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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

 
 
De la Comisión de Defensa Nacional, el que contiene punto de acuerdo que exhorta a emitir una estampilla 
postal y a expedir un billete de lotería conmemorativos del centenario de la batalla de El Ébano. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL A EMITIR UNA ESTAMPILLA POSTAL, ASÍ 
COMO A LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, A QUE EXPIDA UN BILLETE DE LOTERÍA, 
AMBOS CONMEMORATIVOS DEL CENTENARIO DE LA BATALLA DE “EL ÉBANO”. 
 
A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada para análisis y elaboración del dictamen correspondiente, 
la Proposición con Punto de Acuerdo  por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a emitir 
una estampilla postal, así como a la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, a que expida un billete de 
lotería, ambos conmemorativos del centenario de la batalla de “El Ébano”. 
 
Con fundamento en las facultades que confiere el artículo 72, y demás relativos y aplicables de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 85, numeral 2, inciso a, 86, 94 y demás aplicables de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de lo dispuesto por los 
artículos 113, 114, 135, numeral 1, fracción I, 182, 190 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la 
República y habiendo analizado el contenido de la Proposición con Punto de Acuerdo en comento, esta 
Comisión somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al 
tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

La Comisión de Defensa, encargada del análisis y dictamen de la proposición en comento, desarrolló los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 
 
En el apartado denominado “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 
así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 
 
 
En el apartado “CONTENIDO DE LA PROPUESTA”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
propuesta en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 
 
En las “CONSIDERACIONES”, los integrantes de la Comisión dictaminadora expresan los razonamientos y 
argumentos, con base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 
 
I.ANTECEDENTES. 
 
En sesión de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión de fecha25 de marzo de 2015, los 
Senadores Teófilo Torres Corzo y Miguel Romo Medina, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, presentaronProposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a emitir una estampilla postal, 
así como a la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, a que expida un billete de lotería, ambos 
conmemorativos del centenario de la batalla de “El Ébano”. 
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En esa misma fecha la Mesa Directiva acordó turnarla a la Comisión de Defensa Nacional para su estudio y 
dictamen correspondiente. 
 
 
II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 
Los proponentes refieren que durante la Revolución Mexicana se desarrollaron diversos combates por todo 
el territorio nacional, sin embargo, por su complejidad y alcance, solo algunos han sido referencia para su 
estudio, tal es el caso de la Batalla de “El Ébano”, actualmente municipio de Ébano en el estado de San Luis 
Potosí; dicha batalla tuvo lugar del 21 de marzo al 31 de mayo de 1915 y fue protagonizada por las dos 
principales fuerzas revolucionarias: Francisco Villa al frente de los Convencionalistas y Venustiano Carranza 
de los Constitucionalistas. 
 
En este sentido, señalan que su estudio y relevancia se debe a que el lugar donde se desarrollaron estos 
enfrentamientos, era considerado un objetivo militar para controlar los primeros pozos petroleros explotados 
en México, así como para tener el control del puerto de Tampico, que era considerado la aduana petrolera 
más importante del país y fuente inagotable de recursos; además por ser la principal entrada al noreste de 
México, bastión fundamental de las fuerzas en conflicto. 
 
Por otra parte, mencionan que el municipio de Ébano, a principios del siglo XX, formó parte de la Hacienda 
“El Tulillo”, que en su momento, contó con una población de 53 habitantes, ascendiendo a 1, 068 pobladores 
en el año de 1900 con el establecimiento de la MexicanPetroleum Company, convirtiéndose así en la primer 
comunidad petrolera del país. Fue centro económico, productor de riqueza y ferroviaria estratégica para la 
comunicación del puerto de Tampico con el resto del territorio; se generaron ahí los primeros empleos, 
ingresos y conocimientos petroleros de México. 
 
Aunado a lo anterior, los Senadores proponentes afirman que este hecho histórico, en adición a las acciones 
e ideario de Venustiano Carranza y la victoria de las fuerzas obregonistas en Celaya, permitieron asentar las 
bases constitucionales de 1917, en particular sobre la propiedad, la explotación del petróleo y los derechos 
laborales de los obreros. 
 
Por lo anterior, los Senadores proponen el siguiente: 
 

“PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal a que mediante 
decreto, a más tardar el 31 de mayo de 2015, emita una estampilla postal conmemorativa del 
centenario de la batalla de El Ébano. 
 
SEGUNDO. Se exhorta al Titular de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, a que a más 
tardar el 31 de mayo de 2015, expida un billete de lotería conmemorativo del centenario de la 
batalla de El Ébano.” 

 
 
III. CONSIDERACIONES 
 
Los integrantes de esta Comisión coinciden con los Senadores proponentes en que resulta necesario realizar 
eventos y acciones en conmemoración a los acontecimientos suscitados durante la Revolución Mexicana, 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 29 de septiembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 270 
 

  

específicamente en el municipio de Ébano, en el estado de San Luis Potosí. 
 
Lo anterior, derivado de la importancia que representa dicho municipio para la actividad económica nacional, 
concretamente de la petrolera; fue en el Ébano en donde se originó una actividad petrolera que 
indiscutiblemente coadyuvó a la expansión del mercado de combustibles y otros materiales derivados del 
propio petróleo, logrando ubicar a nuestro país como un importante proveedor de materias primas, en el 
creciente contexto de la economía mundial. 
 
El impacto que tuvo el sector petrolero en aquellos tiempos, fue de tal importancia que este municipio fungió 
como una gran concesión de Petróleos Mexicanos, que en ese momento era la empresa encargada de arreglar 
calles, proveer de agua, luz y gas. 
 
Es importante señalar las acciones que en el Estado de San Luis Potosí se han desarrollado en virtud de 
reconocer al municipio en el cual se originó la actividad petrolera del país.  
 
Por una parte, el 20 de marzo de 2014, el Congreso del Estado de San Luis Potosí, aprobó por unanimidad, el 
dictamen en el que se declaró al municipio delÉbano “Cuna de la Producción Petrolera en México”; por 
considerar que era necesario reconocer al municipio que coadyuvó en la expansión del mercado de 
combustibles y materiales derivados del petróleo, ubicando a México como un importante proveedor en la 
industria petrolera. Además, con estas acciones, el Congreso local destacó su interés por estimular el 
desarrollo económico de dicho municipio y de sus comunidades, aprovechando los recursos energéticos e 
hidrocarburos que se encuentran en esa zona del país.  
 
Por otra parte, la Universidad Autónoma de San Luis Potosí,  decidió iniciar el rescate, rehabilitación y 
reconstrucción de edificios que en su momento fueron referentes del crecimiento del municipio y que 
actualmente están abandonados. Por lo que, se presentó un proyecto para lograr las siguientes acciones: 
 

- Construir un arco de bienvenida a Ébano. 
- Retomar las oficinas administrativas ubicadas sobre el cerro norponiente de la ciudad, que 

actualmente ocupa una empresa petrolera para dar origen al “Museo del Petróleo, Ciencia y 
Tecnología”. 

- Construir un nuevo mercado municipal. 
- Reubicar la presidencia municipal en la plaza principal. 
- Rescatar el pozo de Chapo para ser utilizado como lugar de esparcimiento cultural. 
- Construir una plaza pública, donde existió el Hospital Principal de Ébano. 

 
Todo lo anterior, con la finalidad de conservar y difundir la imagen urbana del municipio de Ébano, como un 
sitio histórico en el inicio de la producción petrolera de México y del mundo, reactivando y fortaleciendo la 
economía, creando fuentes de trabajo con actividades y costumbres tradicionales del lugar que permitan 
crearle una identidad propia al supra citado municipio. 
 
Es por ello, que los Integrantes de esta Comisión, estiman procedente que en coordinación con el Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, así como con la Universidad Autónoma del estado, se realicen los esfuerzos 
necesarios para que el municipio de Ébano, sea reconocido, a través de diversas acciones, por su importancia 
histórica en la economía de nuestro país. 
 
Por todo lo anterior, los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional, con las atribuciones que le otorgan 
los artículos 113, 117, 135, 182, 190 y 277 del Reglamento del Senado de la República, someten a 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.Se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal a quemediante decreto, a más 
tardar el 15 de diciembre de 2015,emita unaestampilla postal conmemorativa del centenario de la batalla de 
El Ébano. 
 
SEGUNDO. Se exhorta al Titular de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, a que a más tardar el 15 de 
diciembre de 2015, expida un billete de lotería conmemorativo del centenario de la batalla de El Ébano. 
 
 
 
 
 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el 30 de abril de 2015. 

 
 

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL 
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De las Comisiones Unidas de Seguridad Social, de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley del Seguro 
Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
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De las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara la última semana del mes de abril de cada 
año, como la “Semana Nacional de la Seguridad Social”.  
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De las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 
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De las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 101 de la Ley del Seguro Social y el artículo 28 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 constitucional. 
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De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 24, 143 y 143 BIS a la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 
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De las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona un quinto párrafo al artículo 32 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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De las Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos.  
 

Dictamen de las comisiones unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera en relación con la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, presentada el 22 de octubre 
de 2013 por la Senadora Mónica Arriola Gordillo. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A las comisiones de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera de la Cámara de Senadores le fue turnado por 
la Mesa Directiva del Senado de la República Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, presentada el 22 de octubre de 2013 por la Senadora Mónica Arreola Gordillo. 

Estas comisiones dictaminadoras, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 65 y en el primer párrafo 
del artículo 72  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 86 y 94 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 
178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente dictamen en relación con la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, presentada el 22 de octubre de 2013 por la Senadora Mónica Arriola Gordillo con base 
en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S  

1. El 22 de octubre de 2013, la Senadora Mónica Arriola, representante del Partido Nueva Alianza, 
presentó ante el Pleno del Senado de la República Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

2. Ese mismo día, la Mesa Directiva del Senado de la  República turnó la iniciativa a las comisiones de 
Cultura y de Estudios Legislativos, Primera para su estudio y dictamen. 

3. La Presidencia de la Comisión turnó a su vez copia de la misma a los integrantes de este cuerpo 
colegiado para cumplir con lo que dispone el artículo 183 del Reglamento del Senado de la República. 

Con base en los antecedentes señalados, las comisiones que concurren al dictamen realizaron el estudio de 
la iniciativa a fin de generar el presente dictamen. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

La Senadora Mónica Arriola Gordillo presenta una propuesta de reforma que modifica, adiciona y deroga 
diferentes artículos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, con 
la finalidad primordial de fomentar una participación más comprometida de los municipios y las entidades 
federativas en lo que se refiere a los bienes culturales declarados monumentos o zonas de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos.Desde esa perspectiva propone incorporar, mediante la figura jurídica 
de la “opinión previa”, la participación de las autoridades locales en donde se localicen los monumentos 
arqueológicos, artísticos e Históricos. 

También propone considerar de utilidad pública la recuperación y la promoción de los monumentos artísticos 
y zonas arqueológicas, conjuntamente con la conservación e investigación ya consideradas previamente en 
la misma ley y en la legislación que regula al Instituto Nacional de Antropología e Historia. Adicionalmente, 
propone la incorporación de las autoridades en materia de desarrollo indígena, la Comisión Nacional para el 
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Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), a fin de 
garantizar la eficaz observancia a los derechos consagrados en nuestra carta magna a favor de las 
comunidades originarias. De acuerdo con la proponente, de esta forma se les otorgará la participación que 
merecen las autoridades encargadas de velar por las comunidades originarias. 

La modificación al artículo 8, en palabras de la proponente, busca eliminar la discrecionalidad del Instituto 
Nacional de Bellas Artes (INBA), en la colaboración que pudiera tener y acordar con las autoridades de los 
Estados de la República y los Municipios de las Entidades Federativas. La colaboración se ceñirá únicamente 
a los términos que establezca la Ley y su Reglamento, y no sólo la voluntad y los términos del INBA. 

Por lo anterior, se propone la inclusión de un segundo párrafo en el artículo 12 y en el artículo 32, 
respectivamente, con la finalidad de que la autoridad municipal pueda, por una parte, actuar en auxilio del 
INAH o del INBA, según corresponda, para ordenar la suspensión provisional de obras de restauración y 
conservación que sean ejecutadas sin la autorización o permiso correspondiente. Igualmente, para el caso en 
que se ejecuten trabajos que violen la autorización previamente concedida. 

La modificación al artículo 14 de la referida Ley busca homologar las disposiciones relacionadas con el destino, 
o cambio de destino, de inmuebles de Propiedad Federal declarados monumentos arqueológicos, históricos 
o artísticos, para que se realicen conforme a la Ley General de Bienes Nacionales y no, simplemente, mediante 
decreto del Ejecutivo Federal. 

Se plantea la adición de un segundo párrafo al artículo 30 de la Ley, con el objeto de establecer la obligación 
de las autoridades estatales y municipales a emitir una opinión sobre la idoneidad de los trabajos proyectados 
para descubrir o explorar monumentos arqueológicos. Estos trabajos continuarán siendo atribución del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, pero las autoridades locales podrán emitir una opinión no 
vinculante, de carácter técnico, económico, turístico o cualquier otra condición que pudiera afectar a los 
bienes y zonas protegidas por esta Ley. 

En el artículo 31 se establece la obligación del INAH para referirse a las recomendaciones del párrafo anterior, 
ya sea que las acepte o rechace, en el momento en que otorgue las autorizaciones para realizar los “trabajos 
materiales” para explorar monumentos y zonas arqueológicas. 

Se propone una modificación al artículo 34 con la finalidad de conceder un asiento en la Comisión Nacional 
de Zonas y Monumentos Artísticos al representante del Municipio en que se encuentre un bien que pudiera 
ser declarado monumento artístico o zona de monumentos artísticos. 

La modificación al artículo 52 de la Ley busca hacer más gravosas las sanciones pecuniarias a aquella persona 
que por cualquier medio dañe o destruya un monumento arqueológico, artístico o histórico. La multa por 
dicho daño se duplicaría hasta por dos veces el valor del daño causado. 

Finalmente, se busca eliminar del artículo 3 la mención al hoy inexistente Secretario del Patrimonio Nacional, 
como una de las autoridades encargadas de la aplicación de la Ley. 

La proponente sostiene que, resulta inexplicable la exclusión de las comunidades indígenas en las facultades 
y tareasrelacionadas con lapreservación y difusión de los bienes creados por esas mismas culturas. En su 
opinión con las reformas propuestas se subsana tan injusta omisión. 

El conjunto de la propuesta contiene los siguientes elementos: 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

Texto Original Propuesta normativa 

ARTÍCULO 2o.- Es de utilidad pública, la 
investigación, protección, conservación, 

ARTÍCULO 2o.- Es de utilidad pública, la 
investigación, protección, conservación, 
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restauración y recuperación de los 
monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos y de las zonas de monumentos. 

La Secretaría de Educación Pública, el 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y los demás institutos culturales del 
país, en coordinación con las autoridades 
estatales, municipales y los particulares, 
realizarán campañas permanentes para 
fomentar el conocimiento y respeto a los 
monumentos arqueológicos, históricos y 
artísticos. 

… 

restauración, recuperación y promoción, 
de los monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos y de las zonas de 
monumentos. 

La Secretaría de Educación Pública, el 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, el InstitutoNacional de Bellas 
Artes y los demás institutos culturales del 
país, en coordinación con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, el Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas, las autoridades 
estatales, municipales, del gobierno del 
Distrito Federal, delegacionales y los 
particulares, realizarán campañas 
permanentes para fomentar el 
conocimiento, promoción y respeto a los 
monumentos arqueológicos, históricos y 
artísticos. 
…                   

ARTÍCULO 3o.- La aplicación de esta Ley 
corresponde a: 

I.- El Presidente de la República; 

II.- El Secretario de Educación Pública; 

III.- El Secretario del Patrimonio Nacional; 

IV.- El Instituto Nacional de Antropología 
e Historia; 

V.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura y 

VI.- Las demás autoridades y 
dependencias federales, en los casos de 
su competencia. 

ARTÍCULO 3o.- La aplicación de esta Ley 
corresponde a: 

I.- El Presidente de la República; 

II.- El Secretario de Educación Pública; 

III.- El Instituto Nacional de Antropología 
e Historia; 

IV.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura; 

V.- El Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes y 

VI.- Las demás autoridades y 
dependencias federales, estatales, 
municipales y del Distrito Federal, en los 
casos de su competencia. 

ARTÍCULO 8o.- Las autoridades de los 
Estados, Territorios y Municipios podrán 
colaborar con el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura para la 
conservación y exhibición de los 
monumentos artísticos en los términos 
que fije dicho Instituto. 

ARTÍCULO 8o.- Las autoridades de los 
Estados, Territorios y Municipios podrán 
colaborar con elInstituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura para la 
conservación y exhibición de los 
monumentosartísticos en los términos 
que fije esta ley. 

ARTÍCULO 12.- Las obras de restauración 
y conservación en bienes inmuebles 
declarados monumentos, que se 

ARTÍCULO 12.- Las obras de restauración 
y conservación en bienes inmuebles 
declaradosmonumentos, que se ejecuten 
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ejecuten sin la autorización o permiso 
correspondiente, o que violen los 
otorgados, serán suspendidas por 
disposición del Instituto competente, y 
en su caso, se procederá a su demolición 
por el interesado o por el Instituto, así 
como a su restauración o reconstrucción. 

La autoridad municipal respectiva podrá 
actuar en casos urgentes en auxilio del 
Instituto correspondiente, para ordenar 
la suspensión provisional de las obras. 

Lo anterior será aplicable a las obras a 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 6o. 

Las obras de demolición, restauración o 
reconstrucción del bien, serán por cuenta 
del interesado. En su caso se procederá 
en los términos del artículo 10. 

En estos casos, serán solidariamente 
responsables con el propietario, el que 
haya ordenado la obra y el que dirija su 
ejecución. 

sin la autorización o permiso 
correspondiente, o que violen los 
otorgados, serán suspendidas por 
disposición del Instituto competente, y 
en su caso, se procederá a su demolición 
por el interesado o por el Instituto, así 
como a su restauración o reconstrucción. 

La autoridad municipal respectiva podrá 
actuar en auxilio del Instituto 
correspondiente, para ordenar la 
suspensión provisional de las obras. 

ARTÍCULO 14.- El destino o cambio de 
destino de inmuebles de propiedad 
federal declarados monumentos 
arqueológicos, históricos o artísticos, 
deberá hacerse por decreto que expedirá 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Educación Pública. 

ARTÍCULO 14.- El destino o cambio de 
destino de inmuebles de propiedad 
federal declarados monumentos 
arqueológicos, históricos o artísticos, 
deberá hacerse conforme a la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

ARTÍCULO 30.- Toda clase de trabajos 
materiales para descubrir o explorar 
monumentos arqueológicos, únicamente 
serán realizados por el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia o por 
instituciones científicas o de reconocida 
solvencia moral, previa autorización.  

ARTÍCULO 30.- Toda clase de trabajos 
materiales para descubrir o explorar 
monumentos arqueológicos, únicamente 
serán realizados por el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia o por 
instituciones científicas o de reconocida 
solvencia moral, previa autorización. 

Para otorgar la autorización a que se 
refiere el párrafo que antecede, la 
autoridad estatal y municipal emitirá 
una opinión sobre la idoneidad de los 
trabajos proyectados. 

ARTÍCULO 31.- En las autorizaciones a 
que se refiere el artículo anterior, el 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia señalará los términos y 

ARTÍCULO 31.- En las autorizaciones a 
que se refiere el artículo anterior, el 
Instituto Nacional deAntropología e 
Historia señalará los términos y 
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condiciones a que deban sujetarse los 
trabajos, así como las obligaciones de 
quienes los realicen. 

condiciones, justificando su aceptación o 
rechazo de laopinión emitida por las 
autoridades locales, a que deban 
sujetarse los trabajos, así como las 
obligaciones de quienes los realicen. 

ARTÍCULO 32.- El Instituto Nacional de 
Antropología e Historia suspenderá los 
trabajos que se ejecuten en monumentos 
arqueológicos sin autorización, que 
violen la concedida o en los que haya 
substracción de materiales 
arqueológicos. En su caso, procederá a la 
ocupación del lugar, a la revocación de la 
autorización y a la aplicación de las 
sanciones correspondientes.  

ARTÍCULO 32.- El Instituto Nacional de 
Antropología e Historia suspenderá los 
trabajos que se ejecuten en 
monumentos arqueológicos sin 
autorización, que violen la concedida o 
en los que haya substracción de 
materiales arqueológicos. En su caso, 
procederá a la ocupación del lugar, a la 
revocación de la autorización y a la 
aplicación de las sanciones 
correspondientes. 

La autoridad municipal respectiva podrá 
actuar en auxilio del Instituto 
correspondiente, para ordenar la 
suspensión provisional de las obras. 

ARTÍCULO34.- Se crea la Comisión 
Nacional de Zonas y Monumentos 
Artísticos, la que tendrá por objeto dar su 
opinión a la autoridad competente sobre 
la expedición de declaratorias de 
monumentos artísticos y de zonas de 
monumentos artísticos. 

La opinión de la Comisión será necesaria 
para la validez de las declaratorias. 

La Comisión se integrará por: 
a) El Director General del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
quien la presidirá. 
b) Un representante de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
c) Un representante de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
d) Tres personas, vinculadas con el arte, 
designadas por el Director General del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 
Tratándose de la declaratoria de 
monumentos artísticos de bienes 
inmuebles o de zonas de monumentos 
artísticos, se invitará, además, a un 
representante del Gobierno de la Entidad 

ARTÍCULO 34.- Se crea la Comisión 
Nacional de Zonas y Monumentos 
Artísticos, la que tendrá por objeto dar 
su opinión a la autoridad competente 
sobre la expedición de declaratorias de 
monumentos artísticos y de zonas de 
monumentos artísticos. 

La opinión de la Comisión será necesaria 
para la validez de las declaratorias. 

La Comisión se integrará por: 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

Tratándose de la declaratoria de 
monumentos artísticos de bienes 
inmuebles o de zonas de monumentos 
artísticos, se invitará, además, a un 
representante del Gobierno de la Entidad 
Federativa y del Gobierno Municipal, en 
donde los bienes en cuestión se 
encuentran ubicados. 
… 
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Federativa en donde los bienes en 
cuestión se encuentran ubicados. 

… 

ARTÍCULO 52.- Al que por medio de 
incendio, inundación o explosión dañe o 
destruya un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, se le impondrá 
prisión de dos a diez años y multa hasta 
por el valor del daño causado. 

Al que por cualquier otro medio dañe o 
destruya un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, se le impondrá 
prisión de uno a diez años y multa hasta 
por el valor del daño causado.  

ARTÍCULO 52.- Al que por medio de 
incendio, inundación o explosión dañe o 
destruya un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, se le impondrá 
prisión de dos a diez años y multa de 
hasta dos veces el valor del daño 
causado. 

Al que por cualquier otro medio dañe o 
destruya un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, se le impondrá 
prisión de uno a diez años y multa de 
hasta dos veces el valor del daño 
causado. 

Tomados en cuenta los argumentos que sustentan a la propuesta, las comisiones unidas de Cultura y de 
Estudios Legislativos, Primera presentan las siguientes consideraciones al Pleno de la Cámara de Senadores 
para su discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen bajo las siguientes consideraciones. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.-La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1972, recoge la experiencia que en materia de protección del 
patrimonio cultural se desarrolló en nuestro país a lo largo del siglo XX, tanto desde la perspectiva científica 
y técnica como desde el punto de vista jurídico. El espíritu normativo de la ley sitúa a la protección y 
conservación del patrimonio cultural como un asunto de interés social y nacional, y deposita en el orden 
Federal de gobierno el principio de autoridad para llevar a cabo las acciones que, en representación del interés 
público, sean necesarias para proteger, conservar, investigar y difundir el legado cultural de la Nación. La 
legislación vigente, sustentada en la fracción XXV del artículo 73 constitucional, inscribe en un régimen de 
protección los bienes muebles e inmuebles producto de las civilizaciones que habitaron el territorio nacional 
antes del establecimiento de la hispánica, los bienes que por determinación de ley o por la vía de declaratoria 
estén vinculados con la historia de la nación o, bien, fueron destinados al culto religioso, así como aquellos 
que por sus cualidades revisten un valor estético relevante cuya protección es de interés nacional. 

SEGUNDA.- El marco jurídico al que se adscribe el patrimonio cultural bajo las figuras de monumentos y zonas 
de monumentos le otorga una condición jurídica que, en el caso de los bienes arqueológicos, por disposición 
expresa de la ley, los hace propiedad de la Nación, inalienables e imprescriptibles y, en el caso de los bienes 
artísticos y los bienes históricos, los sujeta a modalidades de uso, conservación y traslado de dominio con el 
propósito esencial de garantizar su salvaguarda, con independencia de si se trata de bienes públicos o de 
propiedad particular. Esta naturaleza jurídica resume, en gran medida, un debate histórico e ideológico por 
mantener libres del comercio y del saqueo a los bienes arqueológicos y evitar, entre otros fines, la destrucción 
de los inmuebles arqueológicos, históricos o artísticos, amenazados por el desarrollo urbano y los intereses 
inmobiliarios. La Ley sienta las bases de una Política de Estado sustentada en el interés social y el orden 
público, privilegiando la acción gubernamental en la defensa de los elementos que se considera son la 
expresión de la historia, identidad e idiosincrasia nacionales. 

TERCERA.-Al ser los momentos arqueológicos, artísticos e históricos una materia constitucional regulada por 
el Congreso Federal, como lo estipula el artículo 73, fracción XXV, corresponde a este orden su regulación, 
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depositando la responsabilidad de su conservación en los institutos correspondientes. Así lo mandata la ley 
en estudio los artículos 44 y 45, que expresamente señalan: 

ARTÍCULO 44.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia es competente en materia de monumentos y 
zonas de monumentos arqueológicos e históricos.  
ARTÍCULO 45.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura es competente en materia de monumentos y 
zonas de monumentos artísticos.  

CUARTA.-La competencia señalada en la ley a los institutos se fundamenta además en criterios técnicos, 
precisamente por la naturaleza física de los bienes desde el punto de vista de los materiales con los que fueron 
elaborados. El ámbito competencial recoge elementos que se aplican en la protección y, en especial, a la 
restauración o intervenciones necesarias para garantizar la conservación de los bienes. Incluso, la 
profesionalización y formación técnica de los especialistas a cargo de quienes están las labores de 
investigación, recuperación, identificación, registro, catalogación y demás actividades que supone la 
protección de los bienes que conforman el patrimonio cultural, es de muy diverso orden y atiende una 
multiplicidad de disciplinas. 

QUINTA.- En opinión de los integrantes de las comisiones unidas que elaboran el presente dictamen, la 
preocupación expresada en la iniciativa de la Senadora Mónica Arriola Gordillo, constituye un análisis serio 
por involucrar a un mayor número de actores en las labores de protección de los monumentos y, al mismo 
tiempo, conferirle mayor participación a las autoridades de los órdenes de gobierno estatal y municipal que, 
muchas veces, por el carácter Federal de los bienes culturales, desincentivan la participación local, incluso, 
cuando condiciones de emergencia requieren de una intervención inmediata dela autoridad más cercana. 

SEXTA.-Esta circunstancia tiene una amplia historia y ha sido motivo de controversias entre la Federación y 
las entidades federativas. Tal vez la de mayor impacto normativo se dio en el año de 1932, cuando en abril de 
ese año, el procurador General de la República presentó una controversia en contra del Estado de Oaxaca con 
el objeto de que la zona arqueológica de Monte Albán quedara bajo la jurisdicción de la Nación y no de esa 
entidad. La Suprema Corte resolvió a favor de la Federación señalando el dominio nacional de los bienes 
arqueológicos, antecedente de la Ley sobre protección y conservación de monumentos arqueológicos e 
históricos, poblaciones típicas y lugares de belleza natural de 1934.La sentencia se publicó en el Suplemento 
del Semanario Judicial de la Federación del año de 1933, en las páginas 144 a 223 y 416 a 422. 

SÉTIMA.- El número de monumentos registrados en la actualidad, conforme lo señala el Atlas de 
infraestructura y patrimonio cultural de México 2010, informa de los siguientes datossólo en relación con 
bienes inmuebles: 

Sitios arqueológicos registrados:                    42,614 
Zonas arqueológicas abiertas al público:        176 
Zonas de monumentos arqueológicos:             47 
Monumentos históricos registrados:               101,578 
Monumentos históricos abiertos al público    79 
Zonas de monumentos históricos:                  57 
Sitios Patrimonio cultural de la Humanidad    31 
Inmuebles artísticos identificados                   18,791 

 
 

En el caso de los bienes muebles históricos, se estima que existen alrededor de un millón de los mismos y 
cuyo estado de avance alcanza a 71 mil 717 cédulas correspondientes a mil 165 inmuebles históricos 
catalogados. El Atlas de Infraestructura y Patrimonio Cultural no informa respecto de las declaratorias de 
monumentos y zonas de monumentos artísticos, sin embargo, se han emitido nueve declaratorias de artistas 
cuya obra se considera monumento y la declaratoria de 14 monumentos inmuebles y una zona de 
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monumentos. 

OCTAVA.-Sin duda la labor de conservación, protección, investigación y registro, entre otras actividades, 
constituye una labor inmensa para los institutos, trabajo que lleva a considerar la necesidad de involucrar a 
más actores en las tareas de preservación de los monumentos, sin embargo, la jurisdicción de los mismos 
guarda una estrecha relación con la especialización de las áreas de investigación, registro y restauración, 
fundamentalmente. De ahí que la naturaleza de los preceptos de la legislación vigente en materia de 
monumentos no sea necesariamente consistentes con una visión federalista, por lo cual, los integrantes de 
las comisiones que concurren al dictamen, consideran que no todas las propuestas contenidas en la iniciativa 
son procedentes y por ello hacen una valoración individual de las mismas cuando se considera que presentan 
antinomias jurídicas, sin dejar de reconocer propósitos legítimos para la protección de los monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos. 

NOVENA.-Desde esta perspectiva se considera que son procedentes las propuestas contenidas en los 
artículos 2°, 3°, 8°, 12, 14, 32 y 34, porque en el fondo se trata de consideraciones potestativas cuando 
incluyen la participación de otras autoridades y que, de una u otra forma, ya estaban previstas en el marco 
jurídico, dejando intacto el principio de actuación de la autoridad Federal en las funciones sustantivas 
relacionadas con los monumentos, sobre todo en los aspectos de conservación, restauración, intervención y 
demás funciones que, por lo demás, incluyen el principio de responsabilidad de la autoridad en casos de 
omisión o negligencia. 

DÉCIMA.- Con respecto a la propuesta de que el destino o cambio de destino quede bajo la regulación de la 
Ley General de Bienes Nacionales propuesto como modificación en el artículo 14, debe señalarse que la 
categoría de monumentos es una excepción dentro de los mismos, que tiene tratamientos particulares 
precisamente por el carácter inalienable, imprescriptible y de propiedad de la Nación de los bienes 
arqueológicos, aquellos inmuebles históricos señalados en la fracción I del artículo 36 de la ley y los artísticos 
de propiedad Federal. Esta consideración se hace en correspondencia con las disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal que establece la competencia exclusiva a la Secretaría de Educación 
Pública respecto de los monumentos arqueológicos,artísticos e históricos (fracción XXI del artículo 38), 
facultades de las que carece la Secretaría de la Función Pública. No obstante, la Ley General de Bienes 
Nacionales establece preceptos específicos respecto de los monumentos, en especial, el último párrafo del 
artículo 4°, que expresamente señala: 

Artículo 4°.- … 
…. 
…. 
… 
Los monumentos arqueológicos y los monumentos históricos y artísticos propiedad de la Federación, se 
regularán por esta Ley y la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

DÉCIMA PRIMERA.-Los integrantes de las comisiones dictaminadoras son de la opinión de que resulta 
improcedente la propuesta contenida en los artículo 30 y 31, consistentes en la emisión de una opinión, por 
parte de las autoridades estatales y municipales, respecto de los trabajos y permisos que el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia haga o autorice con motivo de los trabajos de exploración en monumentos 
arqueológicos, pues contravendría lo dispuesto en el artículo 2° de la propia ley que expresamente señala: 

ARTÍCULO 2o.- Es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación 
de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Se considera que al ser de interés nacional como lo mandata la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de utilidad pública las diferentes intervenciones que la autoridad lleva a cabo 
sobre los monumentos, como lo establece la ley, se deja sin efectos la relevancia de un dictamen que, por lo 
demás, demandaría una capacidad técnica y conocimiento especializado al que no están obligadas las 
autoridades de las entidades federativas ni de los ayuntamientos. En todo caso, podría convertirse en un 
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instrumento de los más variados fines para detener trabajos de intervención urgente sobre monumentos ya 
descubiertos o en proceso de investigación. 

DÉCIMA TERCERA.- Por último, estas comisiones dictaminadoras consideran que las acciones que lleve a cabo 
el Estado como son las campañas permanentes para fomentar el conocimiento, promoción y respeto a los 
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, requieren de un presupuesto asignado específicamente 
para dicha finalidad, consecuentemente, se establece en el régimen trasitorio del Decreto, lo conducente a 
efecto de dar certeza respecto del monto de los recursos que se destinarán para llevar a cabo estas acciones. 

Con base en las consideraciones expuestas, los integrantes de las comisiones unidas de Cultura y de Estudios 
Legislativos, Primera someten a consideración del Pleno y, en su caso, a aprobación el siguiente Proyecto de 
Decreto: 

“PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DE 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el primer y segundo párrafo del Artículo 2°; el artículo 3°, el artículo 8°, el 
segundo párrafo del artículo 12, el artículo 14 y el cuarto párrafo del artículo 34; se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 32; todos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2o.- Es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restauración, recuperación 
y promoción, de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos. 

La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el InstitutoNacional de 
Bellas Artes y Literatura y los demás institutos culturales del país, incluidos la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, además de las 
autoridades estatales, municipales, del gobierno del Distrito Federal y los particulares, realizarán campañas 
permanentes para fomentar el conocimiento, promoción y respeto a los monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos. 
…                   

ARTÍCULO 3o.- La aplicación de esta Ley corresponde a: 

I.- El Presidente de la República; 
II.- El Secretario de Educación Pública; 
III.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia; 
IV.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 
V.- El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes,y 
VI.- Las demás autoridades y dependencias federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, en los 
casos de su competencia. 

ARTÍCULO 8o.- Las autoridades de los Estados y Municipios podrán colaborar con elInstituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura para la conservación y exhibición de los monumentosartísticos en los términos que 
fije la ley. 

ARTÍCULO 12.-….. 

La autoridad municipal respectiva podrá actuar en auxilio del Instituto correspondiente, para ordenar la 
suspensión provisional de las obras. 
… 
… 
… 

ARTÍCULO 14.- El destino o cambio de destino de inmuebles de propiedad federal declarados monumentos 
arqueológicos, históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que expedirá el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Educación Pública y con base en las disposiciones aplicables de la Ley General 
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de Bienes Nacionales. 

ARTÍCULO 32.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia suspenderá los trabajos que se ejecuten en 
monumentos arqueológicos sin autorización, que violen la concedida o en los que haya substracción de 
materiales arqueológicos. En su caso, procederá a la ocupación del lugar, a la revocación de la autorización y 
a la aplicación de las sanciones correspondientes. 

La autoridad municipal respectiva podrá actuar en auxilio del Instituto correspondiente, para ordenar la 
suspensión provisional de las obras. 

ARTÍCULO 34.- … 
… 
… 

Tratándose de la declaratoria de monumentos artísticos de bienes inmuebles o de zonas de monumentos 
artísticos, se invitará, además, a un representante del Gobierno de la Entidad Federativa y del Gobierno 
Municipal, en donde los bienes en cuestión se encuentran ubicados. 

 
… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El siguiente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para dar cumplimiento integral a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán cubrirse en 
función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la 
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
y las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Salón de comisiones de la Cámara de Senadores a los 12 Días del mes de febrero de 2014 

COMISIÓN DE CULTURA  

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
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De las Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto de 
decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara “Día Nacional del Artista Intérprete o 
Ejecutante”, el día 28 de noviembre de cada año.  
 

Dictamen de las comisiones unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera con proyecto de decreto 
por el que se declara el 28 de noviembre “Día Nacional del Artista Intérprete o Ejecutante”  

  

HONORABLE ASAMBLEA 

Las comisiones unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera de la Cámara de Senadores, recibieron 
de parte de la Mesa Directiva del Senado de la República, el Proyecto de decreto por el que se declara el día 
28 de noviembre de cada año “Día Nacional del Artista Intérprete”, suscrito por los Senadores Mariana Gómez 
del Campo, Blanca María Alcalá Ruiz, Miguel Barbosa Huerta, Jorge Luis Lavalle Maury, Francisco Salvador 
López Brito y Zoé Robledo Aburto. 

Con fundamento en los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los artículos 113, 135, 150, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, estas 
comisiones dictaminadoras someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente dictamen 
con Proyecto de decreto por el que se declara el día 28 de noviembre de cada año Día Nacional del Artista 
Intérprete o Ejecutante con base en los siguientes antecedentes: 

A N T E C E D E N T E S 

1. El 10 de diciembre de 2014, los senadores Mariana Gómez del Campo, Blanca María Alcalá Ruiz, 
Miguel Barbosa Huerta, Jorge Luis Lavalle Maury, Francisco Salvador López Brito y Zoé Robledo 
Aburto, suscribieron un Punto de Acuerdo para declarar el día 28 de noviembre de cada año “Día 
Nacional del Artista Intérprete”. 

2. En esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó a las 
Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera el Proyecto de decreto por el que 
se declara el 28 de noviembre de cada año “Día Nacional del Artista Intérprete”. 

3. Las presidencias de las comisiones dictaminadoras hicieron llegar la propuesta a los integrantes con 
el propósito de dar por recibido el proyecto de decreto. 

  

Con base en los antecedentes señalados, las comisiones que concurren al dictamen realizaron el estudio del 
Proyecto de decreto a fin de realizar el análisis y valorar la viabilidad del mismo. 

CONTENIDO DEL PROYECTO DE DECRETO 

El proyecto de decreto que se analiza, reconoce que la diversidad cultural es una característica esencial de los 
pueblos y naciones porque acreciente la gama de posibilidades que nutren las capacidades y valores 
humanos. La cultura es uno de los principales motores del desarrollo sostenible de las comunidades y un 
elemento estratégico de las políticas del desarrollo nacionales e internacionales. Asimismo, se reconoce que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece disposiciones a efecto de garantizar la 
libertad de expresión, propiciar la calidad de la educación artística, además del reconocimiento de la 
composición pluricultural de la Nación mexicana. 

Asimismo, se advierte que en todas las culturas existen diferentes manifestaciones que comunican 
emociones, tradiciones, formas de pensamiento e interpretación del entorno que comúnmente 
denominamos expresiones artísticas, desde el moldeado de barro característico en muchas civilizaciones, las 
expresiones de la dramaturgia y el teatro griego, hasta los denominados permformans artísticos, todos 
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contienen mensajes a través del cuales podemos entender los valores culturales de los pueblos y naciones. 

A esta circunstancia no es ajeno nuestro país, una nación integrada por civilizaciones y tradiciones culturales 
de muy diverso orden y generador de grandes artistas reconocidos en a nivel mundial por la calidad de su 
trabajo y la influencia de su obra en la vida cultural de otros países. De hecho, México goza de un mayor 
conocimiento en el extranjero por la obra y trayectoria de sus artistas que por otro tipo de actividades. 
Tomadas en cuenta las motivaciones de la propuesta del decreto, los integrantes de las comisiones unidas de 
Cultura y de Estudios Legislativos, Segunda hacen las siguientes consideraciones. 

Consideraciones de las Comisiones Dictaminadoras 

PRIMERA.- El arte y la cultura son las expresiones más sensibles de los pueblos y naciones. A través de ellas 
podemos conocer la profundidad de sus tradiciones, valores y aspiraciones. En el arte y la cultura se refleja, 
al mismo tiempo, el sentimiento y la reflexión continua que sobre sí misma hace una a sociedad por conducto 
de sus artistas. La amplitud de disciplinas y manifestaciones generadas por medio de las expresiones de la 
cultura, desde la tradición popular hasta los lenguajes del arte cinematográfico o el audiovisual, constituyen 
una oportunidad inagotable para la transmisión de mensajes que socializan sentimientos, información y 
análisis críticos, desde perspectivas que reflejan sociedades diversas y plurales. 

SEGUNDA.- En el caso particular de México, la tradición cultural puede remontarse treinta siglos atrás, desde 
las vasijas de barro testimonio de las civilizaciones que habitaron el territorio nacional, las expresiones del 
arte prehispánico, los diferentes géneros y momentos del arte colonial y un sin fin de manifestaciones de gran 
relevancia de los siglos XX y XXI, entre otras, la pintura mural, la música mexicana de concierto y la literatura, 
disciplinas que ocupan un lugar destacado a nivel mundial. México es, en más de un sentido, un gran 
productor cultural y un producto de su propia cultura. 

TERCERA.- La Convención Internacional sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes,los 
productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión de 1961, ratificada por México el 17 de febrero 
de 1964 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1964, hace referencia a los artistas 
intérpretes siempre de manera conjunta con los ejecutantes, unificados por la expresión copulativa “o” para 
definirlos en el artículo 3 del citado instrumento de la siguiente manera: Artista intérprete o ejecutante, todo 
actor, cantante, músico, bailarín u otra persona que represente un papel, cante, recite, declame, interprete o 
ejecute en cualquier forma una obra literaria o artística. 

CUARTA.- Desde esta perspectiva, en términos de los derechos de autor y los derechos conexos a que dan 
lugar las obras artísticas y literarias, es correcto referirse sistemáticamente a esta figura como artista 
intérprete o ejecutante. Así lo hace la Ley Federal del Derecho de Autor, cuyo artículo 116 establece: “Los 
términos artista intérprete o ejecutante designan al actor, narrador, declamador, cantante, músico, bailarín, 
o a cualquiera otra persona que interprete o ejecute una obra literaria o artística o una expresión del folclor o 
que realice una actividad similar a las anteriores, aunque no haya un texto previo que norme su desarrollo. 
Los llamados extras y las participaciones eventuales no quedan incluidos en esta definición”. 

QUINTO.- En el calendario de celebraciones de orden cívico, a través de los cuales se rinde homenaje, celebra 
o conmemora una persona, actividad o circunstancia, no existe una fecha especial para distinguir a los artistas 
intérpretes o ejecutantes, hecho que representa la oportunidad de designar un día para que, en ocasión a los 
artistas intérpretes o ejecutantes, se puedan llevar a cabo el reconocimiento a una trayectoria destacada, de 
las que existen muchas personalidades en el país. Con la asignación de una fecha para celebrar a los artistas 
intérpretes o ejecutantes, es posible que instituciones públicas, sociedades de gestión colectiva, agrupaciones 
artísticas o cualquier otra forma de organización social, lleve a cabo programas que permitan destacar y 
difundir las actividades de interpretación o ejecución de artistas mexicanos de gran trayectoria. 

Tomados en cuenta los argumentos que sustentan a la propuesta, los integrantes de las comisiones unidas 
de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera y para los efectos de lo dispuesto en el apartado A del artículo 
72 constitucional, someten a consideración del Pleno y, en su caso, aprobación, el siguiente Proyecto de 
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decreto: 

  

“PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL DÍA 28 DE NOVIEMBRE COMO “DÍA NACIONAL DEL 
ARTISTA INTÉRPRETE O EJECUTANTE” 

ARTÍCULO   ÚNICO.- El Honorable Congreso de la Unión declara “Día Nacional del Artista Intérprete o 
Ejecutante”, el día 28 de noviembre de cada año. 

  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

  

Salón de comisiones de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión a los 23 días del mes 
de abril del 2015.  

  

COMISIÓN DE CULTURA  

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
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De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios  Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  
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De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, de Autosuficiencia Alimentaria y de Estudios Legislativos, el 
que contiene proyecto de decreto que reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción II y se adiciona la fracción VII al artículo 38 de la Ley General 
de Desarrollo Social. 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA; 
RELATIVO A LAINICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Desarrollo Social; y de Estudios Legislativos, Primera; de la Cámara de Senadores, 
les fue turnada para su estudio y dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, presentada por las Senadoras Lisbeth Hernández Lecona, Angélica del 
Rosario Araujo Lara, Hilda Esthela Flores Escalera, Ivonne Liliana Álvarez García, Lilia Guadalupe Merodio Reza, 
Juana Leticia Herrera Ale, Margarita Flores Sánchez, María del Rocío Pineda Gochi y Mely Romero Celis del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos así como de los artículos 113, 117, 135, 150, 178, 182 y 190 y demás relativos del Reglamento del 
Senado de la República sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, con 
base en la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el apartado “ANTECEDENTES DEL TRÁMITE LEGISLATIVO”, se da constancia del trámite 
legislativo y del turno para el Dictamen de la referida iniciativa. 

II. En el apartado correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA”, se sintetizan los 
alcances de la propuesta. 

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las Comisiones expresan los argumentos de valoración 
de la Iniciativa y los motivos que sustentan la resolución de estas dictaminadoras. 

IV. En el apartado “MODIFICACIONES”, se explica el sentido de los cambios a la resolución final. 

I. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE LEGISLATIVO 

1. En sesión ordinaria celebrada el 23 de abril de 2013, las Senadoras Lisbeth Hernández Lecona, 
Angélica del Rosario Araujo Lara, Hilda Esthela Flores Escalera, Ivonne Liliana Álvarez García, Lilia 
Guadalupe Merodio Reza, Juana Leticia Herrera Ale, Margarita Flores Sánchez, María del Rocío 
Pineda Gochi y Mely Romero Celis del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentaron Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones II y IVdel 
Artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social. 

2. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva, turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Social; y de Estudios Legislativos, Primera; para su estudio y dictamen la iniciativa antes referida. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa se divide en los siguientes apartados: 

 De las acciones transversales, integrales y concurrentes. 

 De la agricultura familiar. 

 Del artículo 4 de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y de los instrumentos 
internacionales en materia de alimentación y combate a la pobreza. 
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 De las cooperativas agrícolas. 

 Justificación de la iniciativa. 

El primer apartado de la iniciativa presentada asegura que toda actividad de gobierno debe desarrollarse de 
forma integral, concurrente y transversal. Lo anterior para que los resultados sean eficaces y eficientes, sobre 
todo cuando se trata de políticas encaminadas al desarrollo social de nuestro país. 

De acuerdo con la iniciativa, el término transversal se refiere a la ubicación que las acciones ocupan en los 
planes y programas de desarrollo social, afirmándose que es una necesidad que el gobierno federal, estatal y 
municipal trabajen en forma trasversal y en equipo de forma interdisciplinaria a fin de mejorar la calidad de 
vida de la población.  

Según la propuesta, los problemas y demandas que surgen no solamente afectan a un sector de la población 
sino al conjunto de la organización, razón por la cual se debe precisar una actuación integral que permita la 
colaboración y cooperación de distintos sectores para optimizar los recursos existentes y dar mayor calidad 
al resultado. 

Para quienes proponen esta iniciativa el desarrollo de esa “cultura diferente” implícita en la idea de 
“transversalidad” supone intervenir sobre la organización, potenciando valores ligados a la participación, a la 
coordinación horizontal, al trabajo en equipo y a la interdisciplinaridad. 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta asegura que el Sistema Nacional de Desarrollo Social es un 
mecanismo y al mismo tiempo un instrumento de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación 
del Gobierno Federal que tiene como fin el integrar los objetivos, estrategias y prioridades de la Política 
Nacional de Desarrollo Social, así como fomentar la participación de las personas, familias y organizaciones 
en el desarrollo social. 

En este sentido, los esfuerzos en materia de desarrollo social deben llevarse a cabo en los tres niveles de 
gobierno y a través de acciones transversales, concretas y coordinadas en otros rubros que impactan sobre 
el acceso a la alimentación, así como la salud, educación, seguridad social, vivienda e ingreso; ya que el acceso 
al derecho constitucional en materia alimentaria, requiere –según la propuesta- de acciones integrales que 
coadyuven al abatimiento de la pobreza. 

El segundo apartado de la iniciativa hace referencia a la agricultura familiar, la cual define como la producción 
agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y acuícola que: 

 Utiliza de forma preponderante el trabajo familiar  

 Es la principal fuente de ingresos del núcleo familiar 

Se hace mención del objetivo de cooperación para la agricultura familiar que ha propuesto la FAO, el cual 
consiste en la colaboración con países de América Latina y el Caribe para aumentar la producción de bienes y 
servicios provenientes de la agricultura familiar para contribuir al bienestar de las familias rurales de la nación. 

Se menciona además que la agricultura familiar produce más del 70% de los alimentos de Centroamérica, 
dando cuenta de que entre el 80 y el 90% de los productores de maíz y frijol son agricultores familiares. Por 
tanto,según la propuesta, el desarrollo de la agricultura familiar es la principal vía para mejorar los medios de 
vida rural en Centroamérica y luchar contra el hambre y la pobreza.  

El tercer apartado de la propuesta hace referencia al Artículo Cuarto Constitucional que establece el deber 
del Estado Mexicano de implementar las medidas necesarias para garantizar el derecho de toda persona a 
una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad.  

Además se hace referencia a los siguientes instrumentos internacionales: 

 El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales Culturales. 

 El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
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Económicos, Sociales y Culturales. 

 La Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 

Se menciona que atendiendo a las obligaciones establecidas en el marco legal anterior, el Estado Mexicano 
ha desplegado recursos para atender la problemática alimentaria del país, a pesar de lo cual “ha persistido en 
México una alta incidencia de personas que experimentan situaciones de hambre, particularmente entre la 
población más pobre, lo cual tiene efectos negativos en el desarrollo físico y mental de las personas y limita 
notablemente la calidad de vida de las mismas”. 

El último apartado se refiere a las cooperativas agrícolas, las cuales de acuerdo con la iniciativa, tienen 
diversos beneficios: 

 Tienen la capacidad de brindar a los pequeños productores, la posibilidad de contrarrestar los efectos 
negativos de la crisis alimentaria y la volatilidad de los precios en los alimentos. 

 Brindan la posibilidad de mejorar la seguridad alimentaria y contribuir a la erradicación del hambre. 

 Otorgan a los pequeños campesinos capacidad de negociación y favorecen el compartir recursos, 
ayudándolos a alcanzar la seguridad alimentaria y reducir su pobreza. 

 Confieren a los pequeños campesinos la posibilidad de negociar mejores condiciones en contratos 
agrícolas y obtener precios reducidos para insumos como semillas, fertilizantes y equipos. 

 Suponen un modelo de negocio sólido y viable, adaptado a las necesidades de las comunidades 
rurales en los países en desarrollo como México. 

Se resalta que para lograr la seguridad alimentaria es necesario prestar apoyo a las cooperativas 
organizaciones de productores y otras instituciones rurales e invertir en ellas. 

A modo de corolario, se presenta en la propuesta una justificación de la iniciativa que en su contenido hace 
referencia a las cooperativas agrícolas en relación con la agricultura familiar, retomando la recomendación 
de la FAO de favorecer estos esquemas, ya que “son la clave en el esfuerzo para eliminar el hambre que sufren 
millones de personas y responder a los numerosos desafíos del mundo de hoy”.  

Se enlistan los beneficios que traerían consigo la agricultura familiar y la implementación de cooperativas 
agrícolas, entre los que destacan: 

 Favorece la soberanía económica, política y cultural de los pueblos. 

 Reconoce una agricultura vinculada al territorio, orientada a satisfacer las necesidades de los 
mercados locales. 

 Supone apreciar las ventajas económicas, sociales, ambientales y culturales de la agricultura en 
péquela escala. 

 Reconoce la multietnicidad y las identidades de los pueblos originarios. 

 Garantiza el acceso a una alimentación sana y suficiente para todas las personas. 

Con base en lo anterior, la propuesta busca reformar el artículo 38, que establece el objeto del Sistema 
Nacional, de forma que la fracción II y IV quedan de la siguiente manera: 

II. Establecer la colaboración entre las dependencias y entidades federativas en la formulación, ejecución e 
instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, propiciando 
mecanismos y herramientas de inclusión entre los tres niveles de gobierno para la consecución de los 
trabajos planteados, mismos que serán de carácter transversal, integral y concurrente. 

III. (…) 

IV. Fomentar una educación de agricultura familiar y la participación de las personas, organizaciones, 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 29 de septiembre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 406 
 

  

cooperativas agrícolas y, en general, de los sectores social, privado y de todos los que tengan relación con el 
desarrollo social del país. 

III. CONSIDERACIONES 

PRIMERA.-La iniciativa tiene sustento en la reforma aprobada el 13 de octubre de 2011 al artículo cuarto 
constitucional que establece que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. 

Con esta reforma, se elevó a rango Constitucional el Derecho Humano a la Alimentación, responsabilizando 
al Estado de su protección y de garantizar el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos. Lo anterior 
a través de dos líneas de acción principales: 

 La creación de un marco normativo que regule o establezca las condiciones para hacer efectivo el 
espíritu de la reforma constitucional.  

 El diseño de políticas públicas necesarias para lograr que el derecho alimentario se cumpla. 

Con base en lo anterior, las comisiones dictaminadoras consideran que la iniciativa resulta pertinente por 
atender a la necesidad de crear un marco normativo que coadyuve a mejorar el acceso al derecho a la 
alimentación. 

SEGUNDA.-La iniciativa hace referencia a instrumentos internacionales que han sido ratificados por México:  

 El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales Culturales ratificado por México en 1981. 

 El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, firmado por México en 1988. 

 La Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 
adoptada por México en 1945. 

En estos tres instrumentos se hace referencia a la importancia de adoptar medidas que garanticen que la 
población pueda acceder al derecho a la alimentación a través de la producción de alimentos.  

En particular el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establece 
que los Estados Partes en el reconocen el derecho de toda persona a un nivel adecuado para sí y su familia, 
incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, para lo cual tomarán medidas apropiadas. 

TERCERA.-Los integrantes de las comisiones dictaminadoras, conscientes de la necesidad de implementar 
medidas legislativas apropiadas para que se puedan llevar a cabo políticas públicas para garantizar el pleno 
acceso de la población al derecho a la alimentación, consideramos pertinente la propuesta de las legisladoras 
atendiendo a las diversas recomendaciones que ha hecho la FAO a los países latinoamericanos en el sentido 
de fomentar la agricultura familiar. 

CUARTA.-Uno de los beneficios adicionales de la agricultura familiar que no se mencionan en la propuesta y 
resulta importante y valioso para los miembros de esta comisión, es el hecho de que este tipo de producción 
de alimentos, además de ser un pilar para la seguridad alimentaria, es una de las acciones que mejora 
sustancialmente las condiciones de vida de mujeres, niñas y niños, dos de los sectores más vulnerables.  

Lo anterior debido a que muchas de las huertas familiares son conducidas por mujeres y su producción es 
consumido por ellas y por sus hijas e hijos. Esto permite el empoderamiento de estos grupos económica y 
socialmente, según lo han referido expertos en la materia. [*] 

QUINTA.-Otro de los beneficios adicionales que las dictaminadoras hemos tomado en cuenta es el bien que 
la agricultura familiar hace al medio ambiente, el cual ha sido ampliamente divulgado por la FAO, 
especialmente en el marco del Año Internacional de la Agricultura Familiar que se celebró el año pasado, en 
donde se mencionó que este tipo de producción tiene un amplio potencial para erradicar la pobreza, proteger 
el medio ambiente y cuidar nuestro planeta [*]. 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=54588#_ftn1
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=54588#_ftn2
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SEXTA.- Además, la propuesta resulta pertinente, ya que permite ligar la agricultura familiar con las 
cooperativas agrícolas. Lo anterior brinda mayores oportunidades a las familias productoras, para 
comercializar su producción y lograr mejores condiciones, tales como las que se mencionan en la iniciativa.  

SÉPTIMA.-En cuanto a la propuesta enunciada en el primer apartado de la iniciativa en relación con las 
acciones transversales, integrales y concurrentes, consideramos que el texto de la ley vigente, resulta claro 
en la obligación de parte de los tres niveles de gobierno en la implementación de acciones concurrentes. En 
cuanto a los principios de transversalidad e integralidad, que no se mencionan en la ley es necesario llevar a 
cabo un debate más amplio que permita dilucidar la pertinencia de incluir estos principios en el cuerpo 
general de la Ley General de Desarrollo Social, lo cual escapa a las posibilidades presentes de esta comisión, 
razón por la cual se omite esta modificación.  

OCTAVA.- Las comisiones dictaminadoras proponen una redacción y un acomodo diferente, esto con la 
intención de hacer más claro el espíritu de la propuesta. En este sentido, se generaliza el fomento a la 
agricultura familiar, para dar paso a diversas acciones, que no se vean limitadas a la educación, tal como se 
aprecia en el Apartado IV. 

IV. MODIFICACIONES 

A continuación se presenta un cuadro comparativo entre el texto vigente, el texto propuesto en la iniciativa 
y el texto propuesto por las comisiones dictaminadoras, de conformidad con las consideraciones anteriores. 

 
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO EN LA 
INICIATIVA 

TEXTO PROPUESTO POR 
LAS COMISIONES 

DICTAMINADORAS 

Artículo 38.(…) 

I.(…) 

II. Establecer la 
colaboración entre las 
dependencias y entidades 
federales en la 
formulación, ejecución e 
instrumentación de 
programas, acciones e 
inversiones en materia de 
desarrollo social; 

III. (…) 

IV. Fomentar la 
participación de las 
personas, familias y 
organizaciones y, en 
general, de los sectores 
social y privado en el 
desarrollo social; 

V. y VI.(…) 

Artículo 38.(…) 

I.(…) 

II. Establecer la 
colaboración entre las 
dependencias y entidades 
federales en la 
formulación, ejecución e 
instrumentación de 
programas, acciones e 
inversiones en materia de 
desarrollo social, 
propiciando mecanismos 
y herramientas de 
inclusión entre los tres 
niveles de gobierno para 
la consecución de los 
trabajos planteados, 
mismos que serán de 
carácter transversal, 
integral y concurrente. 

III. (…) 

Artículo 38.(…) 

I.(…) 

II. Establecer la 
colaboración entre las 
dependencias y entidades 
federales en la 
formulación, ejecución e 
instrumentación de 
programas, acciones e 
inversiones en materia de 
desarrollo social, 
propiciando mecanismos 
y herramientas de 
inclusión entre los tres 
niveles de gobierno, 
mismos que serán de 
carácter transversal, 
integral y concurrente. 

III. (…) 

IV. Fomentar la 
participación de las 
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IV. Fomentar una 
educación de agricultura 
familiar y la participación 
de las personas, familias y 
organizaciones, 
cooperativas agrícolas y, 
en general, de los sectores 
social, privado y de todos 
los que tengan relación 
con el desarrollo social del 
país; 

V. y VI. (…) 

personas, familias y 
organizaciones y, en 
general, de los sectores 
social y privado en el 
desarrollo social,  

V. y VI. (…) 

VII. Fomentar la 
educación en agricultura 
familiar y la participación 
de las personas y 
comunidades en 
cooperativas agrícolas. 

Por lo anteriormente expuesto, fundamentado y motivado,en apego a lo señalado por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reglamento del Senado de la República, estas Comisiones dictaminadorasAPRUEBANel 
proyecto de Iniciativa en comento, CON LAS MODIFICACIONES señaladas y fundamentadas; y ponen a 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.-Se reforma la fracción II y se adiciona la fracción VIIal Artículo 38 de la Ley General de 
Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 38. (…) 

I.(…) 

II. Establecer la colaboración entre las dependencias y entidades federales en la formulación, ejecución e 
instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, propiciando 
mecanismos y herramientas de inclusión entre los tres niveles de gobierno, mismos que serán de carácter 
transversal, integral y concurrente. 

III. (…) 

IV. Fomentar la participación de las personas, familias y organizaciones y, en general, de los sectores social y 
privado en el desarrollo social,  

V. y VI. (…) 

VII. Fomentar la educación en agricultura familiar y la participación de las personas y comunidades en 
cooperativas agrícolas. 
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TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en las instalaciones de la Cámara de Senadores a los  
25 días del mes de febrerode 2015 

Suscriben, 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
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De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que  se adicionan las fracciones XV y XVI al artículo 4 de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud.  
 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Juventudy Deporte y de Estudios Legislativos, Primera en relación con 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XV y XVI del artículo 4 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud. 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XV y XVI alartículo 4 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud. 

Una vez recibida por las comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los 
artículos 176, 177, 178, 182, 183, 185, 186, 187, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás aplicables del 
Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta. 

IV. En el capítulo de “CONCLUSIONES” quienes integran las Comisiones Unidas señalan los motivos que 
sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 8 de noviembre de 2011, fue aprobado por el Pleno de la H. Cámara de Diputados el dictamen 
que comprende la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones XV y XVI del artículo 
4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

2. Con fecha 10 de noviembre de 2011, durante la LXI Legislatura, se recibió en la Cámara de Senadores la 
Minuta citadamisma que se turnóa las Comisiones de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos Primera, 
para su estudio y dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta motivo del presente Dictamen tiene como objetivo el enriquecer las atribuciones del Instituto 
Mexicano de la Juventud (Imjuve), para lograr el cumplimiento de su objeto; de este modo las adiciones 
propuestas establecen atribuciones para integrar, actualizar y publicar un catálogo nacional de programas y 
proyectos federales de fomento al empleo y autoempleo juvenil; así como proponer a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, con prioridad a las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, 
de Desarrollo Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Economía, de Relaciones Exteriores, de 
Reforma Agraria, y de Comunicaciones y Transportes, programas y proyectos para el fomento del empleo y 
autoempleo juvenil. 
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Con estas adiciones se redefinen las atribuciones del Instituto a fin de que adopte un papel más 
preponderante, y emprenda acciones transversales con las dependencias y entidades federales competentes 
en la planificación de estrategias que permitan a los jóvenes mexicanos insertarse al mercado productivo; 
también se propone la integración de un catálogo nacional de programas para el empleo y autoempleo juvenil, 
a efecto de dar a conocer al sector las posibilidades de emplearse y autoemplearse, proponiendo para ello 
adicionar dos nuevas fracciones XV y XVI al artículo 4 para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 4. …  

I. a XIV. ... 

XV. Integrar, actualizar y publicar un catálogo nacional de programas y proyectos federales de 
fomento al empleo y autoempleo juvenil;  

XVI. Proponer a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con prioridad a 
las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Economía, Relaciones Exteriores, Reforma Agraria, y Comunicaciones y Transportes, 
programas y proyectos para el fomento del empleo y autoempleo juvenil;  

XVII. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en los 
gobiernos de los estados y municipios, la información y los compromisos asumidos por el Estado 
Mexicano en los Tratados Internacionales en materia de juventud, y 

XVIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

II. CONSIDERACIONES 

La Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Diputados, señaló en su dictamen que México tiene hoy 
el mayor número de jóvenes en su historia, si se parte de que, tal como lo señala la Ley del Instituto Mexicano 
de la Juventud, la población joven es toda aquella persona que esté comprendida entre los 12 y 29 años de 
edad, el número de jóvenes en México esquívale a 36.2 millones según el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), lo que representa a más de un tercio de la población total del país, de los que 17.8 millones 
son hombres y 18.4 millones mujeres. 

Señala que México cuenta con el mayor número de jóvenes que representan una oportunidad histórica de 
desarrollo económico para cualquier nación en esa situación, por lo que el gobierno tiene el reto de trabajar 
en la construcción de una política de Estado eficaz, que otorgue oportunidades de desarrollo personal y 
profesional a la población en general, pero particularmente a los jóvenes que día con día se incorporan a la 
población económicamente activa de nuestro país. 

Considera fundamental fortalecer jurídicamente las facultades del Instituto Mexicano de la Juventud, como 
organismo encargado de definir e instrumentar la política nacional de juventud; tomando en consideración 
que el gobierno federal realiza esfuerzos para incentivar la incorporación de los jóvenes al mercado laboral, 
como la creación y operación de los siguientes programas, citados por el promovente: Apoyo al Empleo (PAE), 
Empleo Temporal (PET), Fomento al Empleo (PFE), Empleo Temporal Ampliado a Zonas Urbanas (PETU), 
Preservación del Empleo (PPE), Programa para la Creación de Empleo en Zonas Marginales, Trabajadores 
Agrícolas Temporales México-Canadá (PTAT), Opciones Productivas, entre otros. 

Argumenta que el Instituto Mexicano de la Juventud tenga como atribuciones específicas las de emprender 
acciones transversales con las dependencias y entidades de la administración pública federal, particularmente 
con las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Economía, Relaciones Exteriores, Reforma Agraria y Comunicaciones y Transportes con el objeto de proponer 
programas y proyectos para el fomento del empleo y autoempleo de los jóvenes. Asimismo expone el porqué 
de la atribución para integrar, actualizar, publicar y difundir un catálogo nacional de programas para el empleo 
y autoempleo juvenil, a efecto de dar a conocer al sector juvenil opciones de empleo y autoempleo. 
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Resalta que la reforma propuesta no contraviene ninguna disposición jurídica del orden federal ni duplica 
disposiciones, por el contrario, enriquece las atribuciones del Instituto Mexicano de la Juventud permitiendo 
que el trabajo de las distintas dependencias de la administración pública federal dirigido a los jóvenes tenga 
mayor difusión entre el sector e impacto en sus objetivos al brindarles mayores oportunidades de empleo y 
autoempleo. 

CONCLUSIONES 

Los miembros integrantes de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte; y de Estudios Legislativos, Primera 
procedieron al estudio de la Minuta turnada efectuando múltiples razonamientos sobre la aplicación de los 
conceptos contenidos en las iniciativas que se consideraron para su conformación, tomando en consideración 
para la realización del presente Dictamen el contenido y objetivo planteado por la colegisladora, cuya 
finalidad es la de brindar a la juventud nacional un mejor instrumento legal que les permita integrarse 
mediante mejores opciones laborales con mayor plenitud a las decisiones y desarrollo de nuestro país. 

Reconocemos que la población joven se ha incrementado de manera significativa en los últimos años, y lo 
seguirá haciendo en el futuro próximo como consecuencia del efecto del alto crecimiento demográfico del 
pasado.  

Aproximadamente, uno de cada tres mexicanos tiene un rango de edad entre 12 y 29 años, con el consecuente 
reto que implican la salud, la educación, la recreación, la cultura y la creación de oportunidades laborales 
integrales para ellos.  

Desean espacios plurales de participación, en el que expresen sus ideales, sus aspiraciones, sus problemas y 
propongan formas para alcanzar unos y resolver otros.  

Para avanzar hacia la elaboración de una propuesta de atención a los jóvenes hay que considerar que éstos, 
son un sector de la población con características y demandas sumamente heterogéneas, que tienen en común 
algunos tipos de comportamiento relativamente novedoso en la sociedad y cuya atención plantea un 
conjunto de retos que deben ser asumidos adecuadamente por el Estado. 

Todo lo anterior, confirma la necesidad de una política de Estado, especialmente concebida para atender a la 
juventud, que tenga a los jóvenes como referentes permanentes en los objetivos y prioridades de la acción 
pública.  

Es por ello que estas Comisiones dictaminadoras, después de hacer un análisis exhaustivo de la minuta 
enviada por la Cámara de Diputados,hemos considerado conveniente y favorablemente promover la 
propuesta de nuestra colegisladora de adicionar la Ley del Instituto mexicano de la Juventud. 

Con la conclusión del análisis en cuestión, los integrantes de las Comisiones Unidas que dictaminan, de 
conformidad con lo anteriormente expuesto y fundamentado sobre la Minuta, motivo del presente Dictamen 
acordado, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XV Y XVI AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD  

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 4, con las fracciones XV y XVI, recorriéndose en su orden las demás 
fracciones, a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 4. …  

I. a XIV. ... 

XV. Integrar, actualizar y publicar un catálogo nacional de programas y proyectos federales de fomento al 
empleo y autoempleo juvenil;  

XVI. Proponer a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con prioridad a las 
Secretarías del Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
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Economía, Relaciones Exteriores, Reforma Agraria, y Comunicaciones y Transportes, programas y proyectos 
para el fomento del empleo y autoempleo juvenil;  

XVII. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en los gobiernos 
de los estados y municipios, la información y los compromisos asumidos por el Estado Mexicano en los 
Tratados Internacionales en materia de juventud, y 

XVIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

TRANSITORIOS  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Las acciones que, en su caso, deba realizar el Instituto Mexicano de la Juventud para cumplir con 
el presente Decreto, deberán solventarse atendiendo a sus recursos disponibles. 

Senado de la República a 25 de marzo de 2015.  

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
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De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 
 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera en relación con 
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 3, con una fracción VII, y 4 con una 
fracción X Bis a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionanlos artículos 3, con una fracción VII, y 4 con una 
fracción X Bis ala Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

Una vez recibida por las comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los 
artículos 176, 177, 178, 182, 183, 185, 186, 187, 188, 190, 191, 192, 193, 194 y demás aplicables del 
Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta. 

IV. En el capítulo de “CONCLUSIONES” quienes integran las Comisiones Unidas señalan los motivos que 
sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 18 de octubre de 2011, fue aprobado por el Pleno de la H. Cámara de Diputados el dictamen que 
comprende la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 3, con una fracción VII, y 
4 con una fracción X Bis ala Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

2. Con fecha 20 de octubre de 2011, durante la LXI Legislatura, se recibió en la Cámara de Senadores la Minuta 
citadamisma que se turnoa las Comisiones de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos Primera, para su 
estudio y dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta motivo del presente Dictamen tiene como propósitoel incluir como objeto del Instituto Mexicano 
de la Juventud el diseñar y coordinar políticas, planes y programas para los jóvenes que promuevan las 
manifestaciones culturales, el desarrollo de sus habilidades artísticas y la gestión cultural, asimismo, diseñar, 
instrumentar y coordinar políticas públicas orientadas al desarrollo de las manifestaciones culturales y 
habilidades artísticas de los jóvenes, proponiendo para ello adicionarlos artículos 3, con una fracción VII, y 4 
con una fracción X Bis para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 3. … 
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I. a IV. … 

V. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la 
juventud, así como sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos; 

VI. Fungir como representantes del Gobierno Federal en materia de juventud, ante los Gobiernos 
estatales y municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como en 
foros, convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su participación, 
y 

VII. Diseñar y coordinar políticas, planes y programas para los jóvenes, que promuevan las 
manifestaciones culturales, el desarrollo de sus habilidades artísticas y la gestión cultural.  

Artículo 4. … 

I. a X. … 

X Bis. Diseñar, instrumentar y coordinar políticas públicas orientadas al desarrollo de las 
manifestaciones culturales y habilidades artísticas de los jóvenes;  

XI. a XVI. … 

 
II. CONSIDERACIONES 

La Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Diputados, destacó en su dictamen que los jóvenes por 
su condición particular representan un potencial humano que los hace formadores de cambios sociales y 
actores estratégicos para el desarrollo de cualquier sociedad. Pero por su condición, también constituyen una 
etapa de formación, de conocimiento y de experiencias nuevas que requieren el apoyo de sus familias y del 
Gobierno a fin de garantizar su desarrollo integral dentro de la sociedad. 

Señaló que resulta primordial contar con un marco legal garante de los derechos de la población, 
particularmente de aquellos grupos que por su condición, como lo expone la diputada promovente, se 
encuentran en una situación de desventaja, a partir del cual las Instituciones del Estado lleven a cabo los 
programas y acciones que garanticen el desarrollo integral de los jóvenes. 

Observó que los números que muestran la realidad de nuestra nación justifican la necesidad de actualizar la 
legislación para garantizar el acceso de los jóvenes a la cultura ya que México cuenta con una población total 
de 107 millones de personas de las cuales, 35 millones son jóvenes de entre 12 y 29 años de edad es decir, el 
33% del total de la población mexicana es de jóvenes. 

Resaltó que de estos jóvenes, el 60% de los hombres afirma que se le respeta su derecho a disfrutar de la 
cultura, el 20% que si pero parcialmente y el otro 20% señala que no se le respeta este derecho. Por parte de 
las mujeres jóvenes, el 56% indicó que si se le respeta este derecho, el 23% indicó que si pero parcialmente, 
y el 19% dijo que no se le respeta este derecho, de conformidad con la Encuesta Nacional de Juventud 2005. 

Argumentó que si bien es cierto que más de la mitad de los jóvenes perciben que si se les respeta el derecho 
de acceso a la cultura, también es cierto que una tercera parte, en promedio, afirman que no se les respeta 
este derecho, poco más de 11 millones de jóvenes. Esto representa un foco de atención para un país 
privilegiado como el nuestro al contar con un acervo cultural, arqueológico e histórico sumamente rico. 

Consideró no solo viable sino necesaria y oportuna la reforma promovida ya que si bien la Constitución, en su 
artículo 4 último párrafo, reconoce el derecho al acceso a la cultura para todas las personas, también es cierto 
que no está suficientemente garantizado su respeto en la legislación secundaria, particularmente en la Ley 
del Instituto Mexicano de la Juventud, en lo relativo a la protección del derecho de los jóvenes para acceder 
a la cultura. 
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CONCLUSIONES 

Quienes integramos de manera plural las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte; y de Estudios Legislativos 
Primera estamos conscientes de que la problemática y los nuevos perfiles de la juventud nacional, demandan 
la creación y aplicación de instrumentos jurídicos que permitan un mejor desarrollo hacia este sector de la 
sociedad.  

En el Plan Nacional de Desarrollo se reconoce la importancia de involucrar a las y los jóvenes en las decisiones 
que afectan sus vidas y de fomentar acciones que promuevan el reconocimiento y protección de su ciudadanía 
en circunstancias de igualdad. 

En ese contexto y con referencia a la propuesta contenida en la minuta motivo del presente Dictamen 
consideramos que bajo la dinámica de actualizar el texto de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud en 
lo concerniente al desarrollo y gestión de la cultura, es que valoramos la conveniencia de redefinirla 
constitución y ámbito de actuación de la Institución representante del Gobierno Federal en la materia en el 
diseño y coordinación de planes y programas destinados al fomento y desarrollo cultural de nuestra juventud 
nacional. 

Asimismo creímos conveniente actualizar el marco jurídico para un sector de gran importancia tanto en la 
sociedad como en nuestra nación; reconociendo y resaltando la gran importancia de la juventud mexicana, 
así como el establecimiento de los respectivos mecanismos para el mejor ejercicio y desarrollo de su 
participación en la vida nacional. 

Es por ello que estas Comisiones dictaminadoras, después de hacer un análisis exhaustivo de la minuta 
enviada por la Cámara de Diputados,hemos considerado conveniente y favorablemente promover la 
propuesta de nuestra colegisladora de adicionar la Ley del Instituto mexicano de la Juventud. 

Con la conclusión del análisis en cuestión, los integrantes de las Comisiones Unidas que dictaminan, de 
conformidad con lo anteriormente expuesto y fundamentado sobre la Minuta, motivo del presente Dictamen 
acordado, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 3, con una fracción VII, y 4, con una fracción X Bis a la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 3. … 

I. a IV. … 

V. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así 
como sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos; 

VI. Fungir como representantes del Gobierno Federal en materia de juventud, ante los Gobiernos estatales y 
municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como en foros, convenciones, 
encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su participación, y 

VII. Diseñar y coordinar políticas, planes y programas para los jóvenes, que promuevan las manifestaciones 
culturales, el desarrollo de sus habilidades artísticas y la gestión cultural.  

Artículo 4. … 

I. a X. … 
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X Bis. Diseñar, instrumentar y coordinar políticas públicas orientadas al desarrollo de las manifestaciones 
culturales y habilidades artísticas de los jóvenes;  

XI. a XVI. … 

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Senado de la República a 25 de marzo de 2015.  

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 
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De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
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De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 17 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.  
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De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 60 Bis 1 de la Ley General de Vida 
Silvestre.  
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De las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 7; las fracciones V, VI y X del artículo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
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De las Comisiones Unidas de Población y Desarrollo y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 112 de la Ley General de Población. 
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De las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
COMISIONES UNIDAS DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y  
ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos de la LXII 
Legislatura, les fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto 
de decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos 
 
Estas Comisiones Unidas, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 65 y primer 
párrafo del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el inciso a) numeral 2 del 
artículo 85; 86; 89; las fracciones XIII y XXV del artículo 90; 94 y demás artículos aplicables de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como el numeral 2 del artículo 113; numeral 1 del 
artículo 117; fracción I, del numeral 1 del artículo 135; numerales 1, 2 y 3 del artículo 150; numeral 1 y 2 del 
artículo 182; numeral 1 del artículo 188; 190; 191; y demás artículos aplicables del Reglamento del Senado de 
la República; y habiendo analizado la iniciativa de referencia, someten a consideración de los integrantes de 
esta honorable asamblea el presente dictamen, basado en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1 En sesión del 27 noviembre de 2012 en la Cámara de Senadores, el senador Jesús Casillas Romero, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno la iniciativa 
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los EUM. 
 

2 En la misma fecha la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores, turno la 
iniciativa para su estudio, análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias y de Estudios Legislativos. 

 
 

METODOLOGIA 
 
Las Comisiones Unidas encargadas del estudio, análisis y dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto en 
dictamen, desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe: 
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se deja constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
y turno para el dictamen de la referida Iniciativa con Proyecto de Decreto y de los trabajos previos de la 
Comisión. 
 
II. En los capítulos "Contenido de la Iniciativa" y “Contenido de la propuesta”, se reproducen en términos 
generales, los motivos y alcance de la iniciativa con proyecto de Decreto en estudio, y se hace una breve 
referencia de los temas que la componen. Así mismo en el rubro del “contenido de la propuesta” se establece 
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el texto original y su propuesta del o los artículos a reformar. 
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", los integrantes de esta Comisión expresan los argumentos de 
valoración de la Iniciativa y de los motivos que sustentan la decisión de aprobarla. 

 
C O N T E N I D O  D E  L A  I N I C I A T I V A  

 
La iniciativa tiene por objeto, la estricta prohibición del uso de la fuerza y las armas dentro de los recintos 

de ambas cámaras legislativas, con la intención de salvaguardar la seguridad de ambas y la de los propios 
legisladores. 

 
Especialmente, en el salón de sesiones debe estar totalmente a salvo de toda intromisión o situación que 

implique cualquier posibilidad de sometimiento a un orden que no sea el dado por la propia Asamblea o 
Presidencia. 

 
Se destaca lo dispuesto por el artículo 214 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los EUM, que señala expresamente tal prohibición, como a la letra dice: 
 

Artículo 214.- Los diputados y senadores no podrán penetrar al salón de sesiones 
armados y el ciudadano Presidente deberá invitar a los que no acaten esta disposición, 
a que se desarmen, no permitiendo el uso de la palabra ni contando su voto a ningún 
diputado o senador armado. En caso extremo, la Presidencia hará, por los medios que 
estime conveniente, que los renuentes abandonen el salón. 

Así mismo, se menciona que tal medida es solo una medida preventiva para que se evite alguna alteración al 
orden y a la soberanía de ambas cámaras, justificando que en un parlamento no necesariamente se deja de 
sufrir discusiones acaloradas, arrebatos o desatamiento de pasiones, puesto que la política, las cuestiones de 
gobierno y los debates ideológicos, así lo exigen. 
 
Sugiriendo en todo momento que los principios del orden, de seguridad y salvaguardia a la integridad de las 
personas, a la autonomía y a la inviolabilidad misma del parlamento, que implica que, no sólo ninguna 
autoridad, sino que ningún individuo pueda interferir en él por la vía del derecho o del hecho. 
 
Así mismo, el proponente asume con hechos fundados y determinantes la necesidad de la inclusión o adición 
del párrafo que nos ocupa, materia del presente dictamen. 
 

C O N T E N I D O   D E   L A    P R O P U E S T A  
 

 Se propone adicionar un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del Congreso General para 
los EUM, para quedar como sigue: 

TEXTO VIGENTE  PROPUESTA 

ARTICULO 12. 

1. Los recintos del Congreso y de sus Cámaras 
son inviolables. Toda fuerza pública está 
impedida de tener acceso a los mismos, salvo 
con permiso del Presidente del Congreso, de la 
Cámara respectiva, o de la Comisión 
Permanente, según corresponda, bajo cuyo 

ARTICULO 12. 

1. Los recintos del Congreso y de sus Cámaras 
son inviolables. Toda fuerza pública está 
impedida de tener acceso a los mismos, salvo 
con permiso del Presidente del Congreso, de la 
Cámara respectiva, o de la Comisión 
Permanente, según corresponda, bajo cuyo 
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mando quedará en este caso. 

2. El Presidente del Congreso, de cada una de 
las Cámaras o de la Comisión Permanente, en su 
caso, podrán solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para salvaguardar el fuero constitucional 
de los diputados y senadores y la inviolabilidad 
de los recintos parlamentarios; cuando sin 
mediar autorización se hiciere presente la 
fuerza pública, el Presidente podrá decretar la 
suspensión de la sesión hasta que dicha fuerza 
hubiere abandonado el recinto. 

mando quedará en este caso. 

2. El Presidente del Congreso, de cada una de 
las Cámaras o de la Comisión Permanente, en 
su caso, podrán solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para salvaguardar el fuero 
constitucional de los diputados y senadores y la 
inviolabilidad de los recintos parlamentarios; 
cuando sin mediar autorización se hiciere 
presente la fuerza pública, el Presidente podrá 
decretar la suspensión de la sesión hasta que 
dicha fuerza hubiere abandonado el recinto. 
 
3.-Queda estrictamente prohibido el ingreso 
de cualquier persona armada a los salones de 
sesiones de las Cámaras, salvo que medie 
causa grave que lo amerite, se trate de fuerza 
pública y lo haya ordenado el Presidente del 
Congreso, de la Cámara respectiva, o de la 
Comisión Permanente, según corresponda. El 
mando de dicha fuerza se estará a lo dispuesto 
por el primer párrafo de este artículo. 

 
Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de las Comisiones Unidas de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos de la LXII Legislatura de la Cámara de 
Senadores, que suscriben el presente dictamen, exponen las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
1.- Los Integrantes de estas Comisiones Unidas, reconocen la necesidad de garantizar y salvaguardar en todo 
momento la soberanía y sobre todo la seguridad de ambas Cámaras, viendo siempre por el principio  de la 
paz que impere en todo momento en los recintos legislativos, pues ellos deben de ser el ejemplo del buen 
comportamiento y entendimiento a través del diálogo y los acuerdos, sin la necesidad que impere la violencia. 
 
2.- Como bien lo señala la iniciativa en su exposición de motivos, los debates pueden ser en algunas ocasiones 
ríspidos y tensos, que pueden llegar a ocasionar discrepancias entre los integrantes de las cámaras y que esto 
puede alterar de manera violenta el desarrollo de las sesiones en el Pleno de ambas Cámaras. 
 
3.- Se creé firmemente que todas las medidas de prevención son buenas debido a que estas conllevan a 
mejorar el ambiente laborar y de convivencia entre todos los seres en sociedad. Un aspecto que debe, sobre 
todo, prevalecer dentro de los legisladores es el don de la tolerancia y respeto, por lo que no resulta viable 
que porten armas, si se deben de manejar en un ambiente de cordialidad dentro y fuera del recito legislativo. 
Siendo éste uno de los lugares más importantes y de mayor trascendencia de nuestro país, debe permanecer 
exento de todo momento de violencia. 
 
4.- De acuerdo a como lo menciona la exposición de motivos, el artículo 214 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los EUM ya establece la prohibición a Senadores y Diputados de no poder 
penetrar al Salón de Sesiones armados, y en su caso serán invitados por el Presidente a no portar arma alguna. 
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5.- Por tanto se justifica que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
encargada de la Organización y Funcionamiento de las dos Cámaras, establezca también esta prohibición 
dentro de cada una de ellas y no solo en el Congreso General. 
 
Por lo anterior los integrantes de estas Comisiones Unidas, sometemos a consideración el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
PRIMERO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del Congreso General de Los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 12. 
1. … 
2. … 
 
3.-Queda estrictamente prohibido el ingreso de cualquier persona armada a los salones de sesiones de las 
Cámaras, salvo que medie causa grave que lo amerite, se trate de fuerza pública y lo haya ordenado el 
Presidente del Congreso, de la Cámara respectiva, o de la Comisión Permanente, según corresponda. El 
mando de dicha fuerza se estará a lo dispuesto por el primer párrafo de este artículo. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
 

Cámara de Senadores, a los diez días del mes de septiembre de 2014. 
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De las Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 6º, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Derecho de Réplica; y se adiciona una 
fracción IX al artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia y de Estudios Legislativos Segunda respecto 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que reforma y adiciona el artículo 53 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en materia de Derecho de Réplica. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia y de Estudios Legislativos Segundales fue turnada para 
su análisis y estudio correspondiente la Minuta que contiene Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Reglamentaria del Artículo 6o, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y que reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia del 
Derecho de Réplica. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
los artículos 85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del  Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 176, 177, 182, 192, 194 del Reglamento del Senado de la República, las Comisiones Unidas de Gobernación, 
de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda sometemos a la consideración del Pleno de esta Soberanía el 
dictamen de acuerdo con la siguiente: 
METODOLOGÍA  

1. En el apartado denominado “I. Antecedentes del Proceso Legislativo” se relata el trámite brindado a 
la Minuta con proyecto de decreto. 

 
2. En el apartado denominado “II. Valoración de la Minuta” se expone la motivación y fundamentación 

de la propuesta en estudio y se hace una breve referencia a los temas que la componen. 
 

3. En el apartado denominado “III. Consideraciones que motivan el sentido del dictamen”, se expresan 
los razonamientos y argumentos que motivan y sustentan el sentido del presente Dictamen.  

 
I. ANTECEDENTES DEL PROCESO LEGISLATIVO 

 
1. La Minuta en análisis recoge las propuestas realizadas por diversos diputados: 

 
a) Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil doce, el diputado Fernando Rodríguez Doval, 

integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que expide la Ley Reglamentaria del artículo 6º Constitucional, en 
materia de derecho de réplica, y reforma el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 

 
b) Con fecha veintiuno de marzo de dos mil trece, el diputado Rodrigo Chávez Contreras, 

integrante del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que expide la Ley que garantiza el Derecho de Réplica; 

 
c) El veintidós de mayo de dos mil trece, el diputado Arturo Escobar y Vega, del grupo 
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parlamentario del Partido Verde Ecologista de México presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que expide la Ley Reglamentaria del artículo 6º. Constitucional en materia de 
Derecho de Réplica y se reforma el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

 
d) El cuatro de diciembre de dos mil trece, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, a través del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se establece 
el trámite para la discusión y votación de la minuta que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-
electoral enviada por el Senado de la República para los efectos de los artículos 135 y 72 de 
la Constitución, aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados, instruyó a la Junta 
Directiva de la Comisión de Gobernación procediera a su dictaminación a la mayor brevedad 
posible. 

 
e) En sesión del pleno de la Cámara de Diputados de fecha cinco de diciembre de dos mil trece, 

se aprobó el dictamen que inmediatamente fue puesto en turno al Senado de la República. 
 

2. El viernes seis de diciembre de dos mil trece, fue recibida en el Senado de la República, la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica y que 
reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para su análisis 
y dictamen correspondiente, en los términos del artículo 72 de nuestra Carta Magna, disponiendo la 
Presidencia de la Mesa Directiva su turno directo a las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia 
y de Estudios Legislativos Segunda. 

 
 

3. El día 31 de agosto del año 2015, se convocó a las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia y 
de Estudios Legislativos Segunda a sesión Extraordinaria a efecto de deliberar sobre el presente 
Dictamen, misma reunión que fue declarada en sesión permanente, y después del receso, se reanudó 
la sesión a efecto de continuar con la deliberación y proceder a la votación respectiva el día 22 de 
septiembre del mismo año. Fueron presentadas reservas a diversos artículos por parte de los 
Senadores Javier Corral Jurado, Benjamín Robles Montoya, Angélica de la Peña Gómez, Dolores 
Padierna Luna y Alejandro Encinas Rodríguez, mismas que fueron rechazadas en votación económica, 
posteriormente en votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular el dictamen por 
mayoría en los siguientes términos: 

a) Por la Comisión de Gobernación 8 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención. 
b) Por la Comisión de Justicia 7 votos a favor y 4 en contra. 
c) Por la Comisión de Estudios Legislativos Segunda 4 votos a favor y 1 en contra. 
El Dictamen se acompaña de los Votos Particulares de los Senadores Angélica de la Peña Gómez, 

María de los Dolores Padierna Luna, Benjamín Robles Montoya y Martha Angélica Tagle Martínez.  
 

II. VALORACIÓN DE LA MINUTA 

De las iniciativas analizadas por la colegisladora deberá realizarse un análisis a fin de tener en consideración 
los elementos tomados en cuenta por la Comisión de Gobernación de dicho órgano colegiado en su 
dictaminación y aprobación en su seno y lo propio en el colegiado superior de diputados. 

Así, la iniciativa presentada por el diputado Arturo Escobar y Vega, además de las ya mencionadas, que son 
antecedente en el tema de derecho de réplica, establecen qué deberá entenderse sobre el mismo, es decir, 
el derecho de toda persona a que sean publicadas o difundidas las aclaraciones que resulten pertinentes, 
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respecto de datos o informaciones transmitidas o publicadas por los medios de comunicación, relacionados 
con hechos que le aludan, que sean inexactos o falsos, cuya divulgación le causen un agravio ya sea político, 
económico, en su honor, vida privada y/o imagen. 

La Colegisladora en la Minuta señala que el derecho de réplica nace en la Francia revolucionaria y se propagó 
rápidamente por toda Europa. En 1883, entre otros, Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Grecia, 
Italia, Portugal y Reino Unido ya habían incluido en su legislación el derecho de réplica. 

En nuestro país, la réplica adquiere el reconocimiento de derecho fundamental cuando se reformó el artículo 
6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 2007. En dicha reforma se estableció que 
el derecho de réplica sea ejercido en los términos que sea dispuesto por la ley. 

Este derecho, como se ha mencionado, es de reciente incorporación a la Constitución, sin embargo, la Ley 
sobre Delitos de Imprenta de 1917, establecía que la prensa escrita (diarios o periódicos) están obligados a 
publicar dentro de los cinco días siguientes, de forma gratuita, las rectificaciones o respuestas de personas 
que fuesen aludidas en artículos, editoriales, párrafos, reportajes o entrevistas. 

Por su parte, la Minuta en comento señala que la aportación del diputado Fernando Rodríguez Doval, consiste 
en el establecimiento de los términos y límites del derecho de réplica, resaltando la importancia de la libertad 
de expresión y la radiodifusión como un medio tecnológico para ejercer ese derecho y lo más importante, 
establece la tutela de dicho derecho a través del procedimiento especial sancionador. 

Dicha iniciativa, señala la Minuta, contempla el procedimiento a ser utilizado para el ejercicio del derecho de 
réplica, retomando los ideales presentados por el diputado Fernando Rodríguez Doval, mismo que cumple 
con los elementos necesarios para garantizar a las partes certeza jurídica desde su inicio hasta su resolución, 
ya sea durante la primera etapa basada en la autorregulación de los medios de comunicación, o bien agotado 
éste, a través de un procedimiento judicial, gracias al cual, el afectado podrá acudir ante la autoridad señalada, 
cuando no haya sido notificado de la decisión justificada del medio de no publicar o transmitir la réplica o de 
haberla recibido o no estar de acuerdo con su contenido. 

Señala que el procedimiento establecido busca ser expedito y confiable, a fin de garantizar los derechos del 
agraviado por la publicación o difusión de información que le atañe. Este derecho podrá ser ejercido ante 
autoridad judicial. 

El documento en análisis señala que existen diversos países, como Canadá que regulan este derecho desde 
diversos ángulos. Para el caso de este país las leyes provinciales sobre difamación estipulan un derecho de 
réplica limitado a circunstancias en las que el querellado desea recurrir a la defensa del privilegio absoluto. 
Dicha defensa no se aplica si es que el querellado se rehúsa a publicar una declaración razonable de la 
explicación o contradicción por parte o en nombre del querellante. 

En Chile el derecho de rectificación o respuesta está regulado en la Ley sobre Abusos de Publicidad. Además 
está consagrado en el artículo 19 de la Constitución y en el artículo 14 del Pacto de San José de Costa Rica. 

El proceso de rectificación en dicha nación tiene dos etapas, la primera se realiza directamente por el 
interesado ante el medio de comunicación y la segunda se realiza por el interesado ante la autoridad judicial 
el orden criminal que corresponda, por no haberse realizado la rectificación o respuesta correspondiente. 

En Colombia, la Ley de Prensa, Ley 29 de 1944, reguló lo relativo a la rectificación mucho antes que la 
Constitución de 1991. En la llamada rectificación se obliga a los directores de los periódicos a insertar las 
rectificaciones o aclaraciones que le dirija cualquier persona o entidad, con motivo de las relaciones falsas 
sobre sus actos, o a quienes se haya ofendido con conceptos injuriosos en dicho periódico dentro de los tres 
días siguientes a la solicitud. Igualmente fija las condiciones en que debe ser insertada la mal llamada 
rectificación, las personas  facultadas para hacerlo en nombre del afectado y un mecanismo sumario para que 
el afectado puede acudir ante el Juez de Circuito para que se obligue al director del periódico a publicar la 
rectificación o aclaración cuando ellas procedan, pudiendo imponer las sanciones pecuniarias del caso, 
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menciona la Minuta. 

Asimismo, se emplea la Acción de Tutela para obtener la rectificación de informaciones inexactas o erróneas. 
En caso de que el medio no rectifique una información que ha debido ser rectificada, el particular tiene la 
posibilidad de entablar una Acción de Tutela contra el medio para que se le ordene rectificar mediante 
sentencia judicial. En caso de que el medio ignore el fallo judicial o no proceda a rectificar se le impondrán al 
director del medio las sanciones prescritas en dicho derecho. 

En España la denominación que recibe el ordenamiento jurídico es “Ley Orgánica reguladora del derecho de 
rectificación”, del 26 de marzo de 1984”. 

Dicho ordenamiento establece que la rectificación debe referirse exclusivamente a los hechos de la 
información que desea rectificarse y su extensión no debe exceder sustancialmente la de ésta, salvo que sea 
absolutamente necesario. El director del medio de comunicación debe publicar íntegramente la rectificación 
dentro de los 3 días siguientes al de su recepción con relevancia semejante a aquella en que se publicó la 
información que se rectifica, sin comentarios ni apostillas. 

En Francia se distingue entre la rectificación y la réplica. El artículo 12 de la Ley del 29 de junio de 1881 regula 
el derecho de rectificación. Las rectificaciones son enviadas por un depositario de la autoridad pública cuando 
los actos propios de su función no hayan sido realizados exactamente por un diario o publicación periódica. 
El director del periódico tiene la obligación de insertar las rectificaciones gramaticalmente, en primera línea 
del próximo número del diario o del escrito periódico. Estas rectificaciones no excederán del doble del artículo 
al que correspondan. En caso de contravención, el director será sancionado con una multa. 

Así como estos países, Italia, entre otros, regulan este derecho.  

En nuestro país la Ley Sobre Delitos de Imprenta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril 
de 1917, prevé dicho derecho. Como características a resaltar es que el artículo 27 de dicho ordenamiento es 
procesalmente inaplicable, en virtud de que carece de normas para ejercer el derecho; además de que es una 
norma imperfecta pues no prevé mecanismo y sanción alguna. 

Un aspecto importante a resaltar de la Minuta que se analiza y dictamina es que su fundamentación se 
encuentra tanto en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en su 
artículo Décimo Transitorio, el cual prevé que a más tardar el 30 de abril de 2008 se debía expedir la ley 
reglamentaria del derecho de réplica, situación que a claras luces no se ha cumplido. 

Señala también la Minuta que es importante subrayar que no existe un criterio específico de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sobre el derecho de réplica, no obstante a ello el Alto Tribunal ha emitido criterios 
jurisprudenciales y tesis aisladas respecto de los derechos a la información, libertad de expresión y libertad 
de imprenta.  
Respecto a los límites a la libre manifestación de las ideas, la Corte ha señalado que: 

a. No debe ejercerse en forma que ataque la moral; 
b. Los derechos de terceros; 
c. Provoque algún delito; o 
d. Perturbe el orden jurídico. 

Por otra parte ha señalado los límites a la libertad de imprenta, los cuales son: 
a. El respeto a la vida privada; 
b. La moral; y 
c. La paz pública. 

En este orden de ideas, la Corte ha establecido que “… el límite entre la libertad de expresión y la conducta 
ilegal del agente, sólo puede establecerse mediante la ponderación de los derechos en presencia, para 
determinar si la restricción que se impone al derecho de información y expresión está o no justificada por la 
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limitación que sufriría el otro derecho a la intimidad. Dada su función institucional, cuando se produzca una 
colisión entre ambos derechos, el de la información goza de una posición preferente y las restricciones a ese 
derecho deben interpretarse de tal modo que su contenido esencial no resulte desnaturalizado. Tal valor 
preferente no es, sin embargo, absoluto. Si se le reconoce como garantía de la opinión pública, sólo puede 
legitimar intromisiones en otros derechos fundamentales que guarden congruencia con esa finalidad, o sea, 
que resulten relevantes para la formación de la opinión pública. Carecerá de protección cuando se ejercite de 
manera desmesurada a ese fin” (Tribunales Colegiados de Circuito, tesis I.4º.C.57 C, novena época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVII, marzo de 2003, p. 1709: “DAÑO MORAL Y DERECHO A LA 
INFORMACIÓN”). 

La Minuta señala que se han dado esfuerzos en diversas legislaturas para regular este derecho, entre las que 
encontramos la LX, LXI y LXII Legislaturas del Congreso de la Unión. 

Por su parte la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley Federal para Ejercer la Réplica 
en los Medios de Comunicación y por el que se deroga el artículo 27 de la Ley Sobre Delitos de Imprenta, 
presentada por los Senadores Javier Corral Jurado, Marcela Torres Peimbert, Francisco García Cabeza de Vaca, 
Roberto Gil Zuarth, Víctor Hermosillo y Celada y Ernesto Ruffo Appel, en sesión ordinaria del 11 de septiembre 
de 2012, prevé entre otras cosas que: 

El derecho de réplica consiste en la posibilidad de que la persona aludida en la información dada a conocer 
por un medio de comunicación pueda, de forma gratuita, aclararla, no sólo con el objetivo de satisfacer la 
consideración que de esa persona tiene los demás, sino de un interés mayor, el social. La réplica se constituye 
así como una vertiente del derecho a la información, el cual consiste en la posibilidad de conocer, difundir y 
acceder a la información; así en el caso de la réplica estaríamos hablando de la primera dimensión, la de 
conocer, porque la sociedad tiene el derecho a la certidumbre de que la información que obtiene de los 
medios de comunicación es veraz. 

El derecho de réplica ha sido asumido por sistemas democráticos como un mecanismo que impone a los 
medios de comunicación, tiene una naturaleza de interés social, el ejercicio del mismo con responsabilidad y 
con respeto a los derechos. La posibilidad de ejercer la réplica se constituye así tanto en una garantía frente 
a información falsa o calumniosa como en un contexto de exigencia de responsabilidad para que la 
información que se difunde sea objetiva. 

El derecho que tiene una persona a la réplica en México se incorporó en la preconstitucional Ley sobre Delitos 
de Imprenta, que fue publicada el 12 de abril de 1917, que en su artículo 27 dice: 

“Los periódicos tendrán la obligación de publicar gratuitamente las rectificaciones o respuestas que 
las autoridades, empleados o particulares quieran dar a las alusiones que se les hagan en artículos, 
editoriales, párrafos, reportazgo o entrevistas, siempre que la respuesta se dé dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación que no sea mayor su extensión del triple del párrafo o artículo en que se 
contenga la alusión que se contesta, tratándose de autoridades, o del doble, tratándose de particulares; 
que no se usen injurias o expresiones contrarias al decoro del periodista, que no haya ataques a 
terceras personas y que no se cometa alguna infracción de la presente ley. 

“Si la rectificación tuviere mayor extensión que la señalada, el periódico tendrá obligación de publicarla 
íntegra; pero cobrará el exceso al precio que fije en su tarifa de anuncios, cuyo pago se efectuará o 
asegurará previamente”. 

“La publicación de la respuesta, se hará en el mismo lugar y con la misma clase de letra y demás 
particularidades con que se hizo la publicación del artículo, párrafo o entrevista a que la rectificación 
o respuesta se refiere”. 

“La rectificación o respuesta se publicará al día siguiente de aquel en que se reciba, si se tratare de 
publicación diaria o en el número inmediato, si se tratare de otras publicaciones periódicas”. 
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“Si la respuesta o rectificación se recibiere cuando por estar ya arreglado el tiro no pudiere publicarse 
en los términos indicados, se hará en el número siguiente”. 

“La infracción de esta disposición se castigará con una pena que no baje de un mes ni exceda de once, 
sin perjuicio de exigir al culpable la publicación correspondiente, aplicando en caso de exigir al culpable 
la publicación correspondiente, aplicando en caso de desobediencia la pena del artículo 904 del Código 
Penal del Distrito Federal”. 

Como se puede desprender de la simple lectura de la vigente Ley sobre Delitos de Imprenta contempla una 
regulación para ejercer la réplica limitándolo a las publicaciones impresas y es hasta el año 2002 cuando se 
regula la figura en los medios electrónicos, fundamentalmente la radio y televisión. En el artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de concesiones, permisos y contenido de las 
transmisiones de radio y televisión, que a la letra dice: 

“Toda persona, física o moral, podrá ejercitar el derecho de réplica cuando un material que sea 
difundido en cualquier programa de una estación de radio o televisión no cite la fuente de la cual 
extrajo la información y considere que los hechos que la aluden son falsos e injuriosos”. 

“Para hacer valer este derecho, el interesado presentará, por escrito y dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la transmisión, la solicitud de aclaración pertinente ante la estación de radio o 
televisión correspondiente, la cual evaluará su procedencia, a efecto de hacer la aclaración”. 

“En caso que la estación de radiodifusión estime que la aclaración solicitada es improcedente, el 
interesado tendrá a salvo sus derechos para recurrir a las vías jurisdiccionales correspondientes”. 

“De obtener el interesado resolución firme y favorable de la autoridad jurisdiccional, el concesionario 
o permisionario de radio o televisión transmitirá la aclaración correspondiente en los términos de la 
resolución”. 

“El derecho de réplica podrá ser ejercido por el perjudicado aludido y, a falta de éste, por sus parientes 
en línea ascendente o descendente en primer grado”. 

“En caso de que la estación de radiodifusión cite la fuente de la cual extrajo la información, y ésta haga 
la aclaración correspondiente, el aludido podrá ejercitar ante el concesionario o permisionario de radio 
o televisión el derecho consagrado en este artículo”. 

Efectivamente la radio y la televisión no contemplaban el derecho de acceso a la réplica, ni en la Ley de Vías 
Generales de Comunicación de 1940, que en el Libro V, capítulo VI, regulaba las instalaciones de 
radiodifusoras comerciales, culturales, de experimentación científica y de aficionados, pero tampoco fue 
contemplado en la Ley Federal de Radio y Televisión de 1960. Este derecho era inexistente en la legislación 
secundaria para la radio y la televisión. 

Primero se consagró en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos de 1969, que en su artículo 
14 dispone que toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a 
través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho 
a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la 
ley; posteriormente, en el año 2007, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempló 
dicho derecho en su artículo 6°, que prescribe que el derecho de réplica se ejercerá en los términos previstos 
en la Ley. 

La evolución de la legislación es claramente notoria, primero se concibe a la réplica como una sanción, incluso, 
de carácter penal, en tanto que los textos internacionales, como la propia Constitución General de la 
República, la conciben como un Derecho Humano. 

Efectivamente la sanción que prevé la Ley sobre Delitos de Imprenta establece una pena para el infractor de 
un mes a once meses por el incumplimiento;  en tanto que como derecho humano su tratamiento consiste 
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en la protección de la dignidad de la persona, esto es, se parte del supuesto axiológico de que el ser humano 
es valioso por sí mismo, en ese sentido la regulación de la réplica debe tener una efectividad para garantizar 
el respeto pleno de la imagen de una persona. 

No obstante, la imagen de las personas jurídicas, también deben gozar de la protección de una ley como la 
que se pretende expedir, ya que ellas también tienen los atributos de la personalidad que una persona física 
tiene, y así lo demuestra la siguiente jurisprudencia que la Primera Sala de la Suprema Corte, emitió, al 
referirse al daño moral: 

Registro No. 178767 

Localización: Novena Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXI, Abril de 2005 

Página: 155  

Tesis: 1a./J. 6/2005 

Jurisprudencia 

Materia(s): Civil 

DAÑO MORAL. LAS PERSONAS MORALES ESTÁN LEGITIMADAS PARA DEMANDAR SU REPARACIÓN 
EN CASO QUE SE AFECTE LA CONSIDERACIÓN QUE TIENEN LOS DEMÁS RESPECTO DE ELLAS 
(ARTÍCULO 1916 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

Conforme al citado precepto, es jurídicamente posible que las personas colectivas demanden la 
reparación del daño moral que llegare a ocasionárseles, ya que al definirlo como la afectación que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de ella tienen los demás, lo hace 
consistir en una lesión a los conceptos enumerados y obliga al responsable a repararlo mediante una 
indemnización pecuniaria. Aunado a lo anterior, y si se tiene en cuenta que jurídicamente es posible 
que además de las personas físicas, las morales también sean sujetos de derechos y obligaciones, 
según los artículos 25 a 27 del mencionado código, las cuales adquieren personalidad para realizar 
ciertos fines distintos a los de cada uno de los miembros que las componen, como lo establece el 
artículo 2o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles; que obran y se obligan por medio de los 
órganos que las representan, y si el derecho les atribuye la calidad de personas morales a esas 
colectividades que adquieren unidad y cohesión a través de la personalidad, y por medio de esta 
construcción técnica les permite adquirir individualidad de manera similar al ser humano, y toda vez 
que el daño moral está íntimamente relacionado con los derechos de la personalidad, es indudable 
que por equiparación y analogía los conceptos relativos a la reputación y a la consideración que de sí 
misma tienen los demás, también se aplican a las personas morales. 

Contradicción de tesis 100/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Octavo y 
Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 1o. de diciembre de 2004. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz. 

Tesis de jurisprudencia 6/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veintiséis de enero de dos mil cinco. 

Debe quedar claro que la réplica nada tiene que ver con la protección a la que se refiere el Código Civil Federal 
en su artículo 1916, relativa al daño moral, son acciones distintas y por ende autónomas entre sí. Mientras 
que el daño moral pretende una indemnización económica por la afectación en sus sentimientos, afectos, 
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creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración 
que de ella tienen los demás, la réplica tiene una finalidad de aclarar a la sociedad una información imprecisa 
vertida en los medios de comunicación, bien sea por descuido o por generar un daño. 

Esa es la dimensión social del derecho de réplica, la de contar con la posibilidad de aclarar o precisar la 
información que los medios de comunicación transmiten o publican en aras de que los destinatarios de la 
misma tengan la certeza de contar con una información objetiva. 

Así, con la presente iniciativa se intenta dotar al orden jurídico nacional de una legislación que la Constitución 
General de la República consagra en beneficio de la colectividad, para garantizar su derecho a conocer y de 
la persona misma que ha sido aludida, que por ello debe tener la posibilidad de acceder al medio para aclarar 
la información como lo establece también la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. 

La presente iniciativa se suma de esta forma a un conjunto de propuestas presentadas por los Legisladores 
de Acción Nacional, que desde la LX Legislatura han aportado propuestas legislativas que han servido de 
sustento a las presentadas por otros Legisladores. 

El instrumento que pongo a la consideración de la H. Asamblea consta de 40 artículos que se organizan en 
cuatro Capítulos. 

La réplica debe proceder contra una información que resulte ser falsa o inexacta, pero también contra 
opiniones que se sustenten en esa información, ya que el juicio de un analista se encuentra viciado y por ello 
al aclarar o precisar la información tendremos la posibilidad de un juicio más certero. 

No debe escapar de nuestra regulación el hecho de que la diversificación de los medios de comunicación, así 
como su especialización, han incorporado al circuito de la generación de información no solo a los medios de 
comunicación, hoy contamos con agencias de noticias, cuyo objetivo fundamental es venderles información 
a los medios comunicación los cuales reproducen o difunden, en ese sentido lo procedente sería que ellos 
aclararan con la persona aludida y con el medio de comunicación la información. 

Junto con las agencias de noticias también subsisten los productores independientes que transmiten en los 
medios de comunicación sus contenidos, los cuales también pueden ser susceptibles de réplica. 

Se propone una definición de medio de comunicación que permita incluir a toda persona física o moral con 
capacidad de difundir información. 

Estas tres definiciones son importantes ya que la propuesta prevé un procedimiento de autorregulación, es 
decir, ante el medio de comunicación, la agencia de noticias o el productor independiente se debe tramitar 
la solicitud de réplica, con la finalidad de evitar el uso de procedimientos desgastantes para las partes. 

El procedimiento ante el responsable de la publicación o difusión de la información consiste en que el aludido, 
su representante legal o, en caso de fallecimiento, sus herederos podrán presentar su solicitud en un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de haber dado a conocer la información falsa o inexacta, el 
responsable tendrá un plazo de tres días hábiles para dar procedencia a la réplica, o bien su negativa, la que 
debe fundar y motivar en alguna de las causales previstas en la propuesta de Ley. 

También se prevé que cuando se trate de un programa cuya trasmisión sea en vivo y se pueda realizar la 
réplica sea concedida para satisfacer este derecho. 

En el Congreso se ha generado una discusión intensa, en las diversas iniciativas presentadas, consistente en 
determinar qué procedimiento heterocompositivo ha de emplearse para dirimir las posibles controversias. 
Originalmente se pensó que debería ser el Instituto Federal Electoral, por creer que la réplica estaba destinada 
a los candidatos y partidos políticos, ya que la reforma al artículo 6° constitucional se realizó en el conjunto 
de reformas en materia electoral del año 2007, sin embargo este derecho va más allá de campañas y 
candidatos, es un derecho universal que se concede para que la sociedad conozca, en un elemental derecho 
a la información de la sociedad democrática y quien es aludido tenga la posibilidad de aclarar la información. 
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Posteriormente se propuso una autoridad de índole administrativa, como sería la Secretaría de Gobernación, 
para que fuera por medio de un recurso administrativo como se dirimiera la contienda entre el sujeto obligado 
a conceder la réplica y el aludido. Este procedimiento no resulta ágil, aun cuando se instrumente un 
procedimiento sumario, pues quien resulte inconforme con la decisión de la dependencia concurriría ante el 
Tribunal Superior de Justicia Fiscal y Administrativa, a combatir mediante el recurso de nulidad la resolución 
de la dependencia y posteriormente al Poder Judicial de la Federación, vía amparo. 

De esta forma se acudió a diseñar un procedimiento judicial sumario ante el Poder Judicial de la Federación, 
a través de los Juzgados de Distrito, con la intención de que se pueda, mediante la fijación de una litis, dirimir 
la controversia. De esta forma se propone, también, un proceso judicial sumario con etapas procesales 
claramente definidas para agotar el procedimiento en un término de 22 días hábiles. 

La demanda podrá presentarse dentro de los quince días hábiles a que venzan los plazos para contestar, por 
parte del sujeto obligado, quien una vez notificada tendrá el plazo de cinco días hábiles para contestar lo que 
a su derecho corresponda, con la contestación de la demanda o sin ella procede el Juez a citar a las partes a 
una audiencia de conciliación dentro de los tres días hábiles siguientes, si no hay acuerdo se procede al 
desahogo de las pruebas en un plazo de siete días hábiles, que al concluir se concede un plazo a las partes 
por dos días hábiles para la presentación de alegatos y, en continuación de la secuela procesal, se da un plazo 
de cinco días hábiles para que el Juez dicte su sentencia. 

Una innovación de este proyecto es la de diseñar un proceso de apelación expedito, para que mediante un 
Magistrado del Tribunal Unitario de Circuito correspondiente, resuelva en segunda instancia el fondo de la 
litis dirimida en el Juzgado de Distrito, el cual se substanciará sin audiencias en un plazo de 13 días hábiles. 

De esta forma, se presenta la apelación ante el Juez de Distrito que conoció el asunto, dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, el apelado tendrá dos días hábiles para contestar lo que a 
su derecho corresponda, con la contestación o sin ella, el Juez de Distrito únicamente se cerciorará que se 
trate de una resolución apelable y que se haya presentado en tiempo, hecho lo anterior, se remitirá la 
apelación al Tribunal Unitario quien emitirá su sentencia en un plazo de siete días hábiles. 

Así, los ciudadanos contarán con un procedimiento judicial ágil y certero para la procedencia o no de la réplica 
en los medios de comunicación, quedando a salvo cualquier otro derecho lesionado, para hacerlo valer por 
la vía correspondiente. 

Por su parte la iniciativa presentada el 24 de julio de 2013, por los senadores integrantes de los grupos 
parlamentarios del Partido Acción Nacional y de la Revolución Democrática, señala que: 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de noviembre de 2007, en el marco de la 
reforma constitucional en materia electoral, se modificó el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer que todas las personas en México gozan del derecho 
de réplica. 

El nuevo texto constitucional estableció entonces que “el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley”, con lo que el Congreso de la Unión decidió incorporar esta prerrogativa al conjunto de 
normas que regulan el ejercicio del derecho de libre expresión de las ideas, considerando que ello permitiría 
complementar las reformas aprobadas por el Constituyente Permanente a ese mismo artículo en materia de 
derecho a la información. 

Del proceso legislativo correspondiente se desprende que el Constituyente Permanente estimó que la libertad 
de expresión debe gozar de la protección más amplia tanto para los emisores de las ideas como para sus 
receptores, de forma tal que cualquier persona pueda estar en posibilidad de replicar la información que 
resulte contraria a su legítimo derecho. 

La Ley Federal de Radio y Televisión no contiene ninguna previsión normativa sobre el derecho de réplica y, 
al revisar detalladamente el sistema de leyes mexicanas se llega al conocimiento de que ninguna otra ley lo 
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contempla. 

Señala que en este contexto es necesario concluir que estamos ante un derecho constitucional que no cuenta 
con la legislación secundaria que permita hacerlo justiciable y por ello debemos recordar que un derecho sin 
justiciabilidad es un mero discurso programático o una serie de buenos deseos y esperanzas, pero nada más. 
La exigibilidad jurídica está condicionada por la existencia de las normas que garanticen el cumplimiento de 
las obligaciones que se derivan de un derecho y, en el caso concreto, éstas simplemente no existen. 

Luigi Ferrajoli entiende por garantía: “las garantías son técnicas previstas por el ordenamiento para reducir la 
distancia estructural entre normatividad y efectividad, y, por tanto, para posibilitar la máxima eficacia de los 
derechos fundamentales en coherencia con su estipulación constitucional”, señala la propuesta. 

El legislador entonces, no ha podido reducir esa distancia estructural entre normatividad y efectividad en lo 
que a derecho de réplica se refiere, vulnerando los derechos de millones de personas físicas y morales que 
son aludidas todos los días en los medios de comunicación escritos, televisivos, radiofónicos o electrónicos y 
que no cuentan con un mecanismo que les permita aclarar la información que sobre ellas se publica cuando 
ésta es imprecisa o dolosamente tendenciosa. 

No sólo estamos en falta con lo previsto en el Décimo Transitorio de la reforma de 2007, sino que, además 
incumplimos lo previsto por el artículo 14 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, vigente y 
vinculante para nuestro país. 

Dicho ordenamiento señala que: 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta: 

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio 
a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en 
general tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o 
respuesta en las condiciones que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades, 
legales en que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa 
periodística, cinematográfica de radio o televisión tendrá una persona responsable que no 
esté protegida por inmunidades, ni disponga de fuero especial”. 

La iniciativa propone establecer los procedimientos para garantizar el ejercicio de este derecho, cumpliendo 
lo dispuesto en el citado numeral constitucional y con ello se pretende reducir la distancia estructural entre 
normatividad y efectividad de la que ya se ha hablado. 

Asimismo, crea la figura de defensor de los derechos de los lectores o de la audiencia; se establece una norma 
más amplia que permite la defensa de este derecho por agravios cometidos a través de información difundida 
por un medio de comunicación. Se crea un procedimiento expedito; se especifica la forma y plazos en que el 
medio de comunicación deberá cumplir con el derecho de réplica; se crea un proceso jurisdiccional federal 
fundamentalmente oral y de carácter sumario, con el objetivo de que se asegure el cumplimiento de este 
derecho; se incluye en estos procedimientos el derecho de réplica de los partidos políticos, los precandidatos 
y candidatos a cargos de elección popular. Finalmente, se establecen sanciones pecuniarias claras y 
adecuadas para los casos en que los medios de comunicación no cumplan con las disposiciones de la ley 
respecto del cumplimiento del derecho de réplica. 

Es importante señalar que para determinar el contenido de la Minuta aprobada por la Colegisladora,  la 
Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados, consideró los siguientes  antecedentes legislativos 
sobre el derecho de réplica, presentados por diputados y senadores de las LX, LXI y LXII Legislaturas del 
Congreso General de la Unión: 
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1. LX Legislatura: 
d) Iniciativa de Ley Reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de derecho de réplica, presentada por el entonces senador 
José Alejandro Zapata Perogordo, integrante del GPPAN, el 13 de diciembre de 2007. 

e) Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley para garantizar el derecho de réplica, 
presentada por diputados integrantes del GPPAN, el 25 de marzo de 2008. 

f) Iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo 27 de la Ley sobre Delitos de 
Imprenta; deroga el artículo 186, numeral 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y expide la Ley Reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos de réplica a través de los 
medios de comunicación impresos y de radiodifusión, presentada por senadores integrantes 
del GPPVEM, el 12 de abril de 2008. 

g) Iniciativa que reforma el artículo 103 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para crear el amparo contra particulares y expide 
la Ley que garantiza el derecho de réplica, presentada por la entonces diputada Valentina 
Batres Guadarrama integrante del GPPRD, el 30 de julio de 2008. 

h) Iniciativa de ley para garantizar el derecho de réplica, presentada por el entonces diputado 
Cuauhtémoc Sandoval integrante del GPPRD, el 13 de agosto de 2008. 

i) Iniciativa de ley para garantizar el derecho de réplica, presentada por diputados integrantes 
del GPPAN, el 10 de junio de 2009. 

j) Iniciativa que expide la Ley para garantizar el derecho de réplica, presentada por la entonces 
diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, integrante del GPPRD, el 19 de agosto de 2009. 

 
 

2. LXI Legislatura: 
a) Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley reglamentaria del derecho de 

réplica, presentada por el entonces diputado Jaime Cárdenas Gracia, del GPPT, el 23 de 
septiembre de 2009. 

b) Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley Reglamentaria del artículo 6º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho de réplica 
y reforma las fracciones VI y VII y adiciona con una fracción VIII al artículo 53 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, presentada por el entonces senador Jesús Murillo Karam, 
integrante del GPPRI, el 23 de marzo de 2010. 

c) Iniciativa con proyecto de decreto por la que se crea la Ley Reglamentaria del artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho de réplica, 
presentada por el entonces senador Pablo Gómez Álvarez, del GPPRD el 25 de marzo de 2010. 

d) Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley Federal para ejercer del derecho 
de réplica y deroga el artículo 27 de la Ley sobre delitos de imprenta, presentada por el 
entonces diputado Javier Corral Jurado, del GPPAN, el 29 de noviembre de 2011. 

 
3. LXII Legislatura: 

a) Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se expide la Ley Federal para ejercer la réplica 
en los medios de comunicación y deroga el artículo 27 de la Ley sobre Delitos de Imprenta, 
presentada por los senadores Javier Corral Jurado, Marcela Torres Peimbert, Francisco García 
Cabeza de Vaca, Roberto Gil Zuarth, Víctor Hermosillo y Celada y Ernesto Ruffo Appel, 
integrantes del GPPAN, el 11 de septiembre de 2012. 

b) Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la ley reglamentaria del artículo 6º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derecho de réplica y 
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reforma el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, presentada por 
el diputado Fernando Rodríguez Doval integrante del GPPAN, el 31 de octubre de 2012. 

c) Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley que garantiza el derecho de 
réplica, presentada por el diputado Rodrigo Chávez Contreras, integrante del Partido 
Movimiento Ciudadano, el 19 de marzo de 2013. 

d) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley reglamentaria del artículo 6º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por diversos senadores 
integrantes de los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional y del Partido de la 
Revolución Democrática, el 24 de julio de 2013. 

En ese sentido, la colegisladora aprobó un proyecto de decreto derivado de la armonización de las distintas 
iniciativas presentadas ante el Congreso de la Unión, en materia de derecho de réplica, toda vez que éstas 
guardan identidad de propósitos y en términos generales las propuestas apuntan a la expedición de una ley 
reglamentaria del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo contenido 
esencial es contar con un procedimiento para ejercer el derecho de réplica. 

Por lo anterior, la propuesta de ley reglamentaria, comprende el concepto de réplica y su alcance, las reglas 
para ejercitarlo y las sanciones que proceden en caso de la inobservancia, con ello se constituye un 
ordenamiento integral en materia de derecho de réplica que facilite su comprensión y evite que respecto del 
mismo se generen interpretaciones que acoten el contenido y alcance del mismo o dificulten su aplicación. 

Así, el documento en análisis y dictaminación prevé 42 artículos agrupados en cuatro capítulos.  

 El primer capítulo, “Disposiciones Generales” está conformado por ocho artículos que prevén el 
concepto de derecho de réplica, el objeto y los sujetos de la ley, la materia del derecho de réplica, las 
definiciones, así como las disposiciones aplicables en materia supletoria. 

Se regula entre otros, el concepto de derecho de réplica; el objeto de la ley (el establecimiento de 
procedimientos y autoridades competentes para garantizar el ejercicio del derecho de réplica que prevé 
el artículo 6º constitucional); la materia del derecho; la supletoriedad de la ley. 

Por lo que hace a los sujetos de la ley éstos son el agraviado, que puede ser persona física o moral, 
partidos políticos, precandidatos, y candidatos a puestos de elección popular debidamente registrados 
ante las instancias electorales correspondientes, y por otra parte, los sujetos obligados, que son, los 
medios de comunicación, las agencia de noticias, los productores independientes y cualquier otro emisor 
de información responsable del contenido original. 

 El segundo capítulo “Del procedimiento para ejercer el derecho de réplica ante los sujetos obligados”, se 
integra por los artículos 9 a 19, contiene el plazo para ejercer el derecho; la forma de publicación o 
transmisión de la réplica; el contenido de la réplica; la extensión de la réplica y los casos en los cuales el 
sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publicación o transmisión de la réplica. 

 

 El tercer capítulo “Del procedimiento judicial en materia de derecho de réplica” comprende los artículos 
20 a 37 del proyecto, establece que todo lo concerniente a la aplicación, observancia e interpretación de 
la ley es competencia exclusiva de las autoridades federales, en el ámbito de sus atribuciones. 

 
Respecto de la legitimación, establece que el procedimiento en materia de derecho de réplica se 

iniciará siempre a instancia de parte, en relación con los plazos de substanciación del procedimiento, 
éstos son breves con la finalidad de evitar un procedimiento largo y costoso para el agraviado. 

 
Además, se establece que la sentencia dictada por el juez, ordenará además de la imposición de una 

sanción económica al  medio de comunicación demandado, la publicación o difusión de la réplica, 
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señalando un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles siguientes a partir de la notificación de la 
sentencia. 

 
Al respecto, es importante señalar que el procedimiento judicial en materia de derecho de réplica, 

es independiente del derecho que le asiste a todo sujeto afectado para acudir ante los órganos 
jurisdiccionales competentes para reclamar la reparación de los daños o perjuicios ocasionados en su 
contra con motivo de la publicación de la información que se le atribuya. En consecuencia quien reclame 
en vía judicial el ejercicio del derecho de réplica, con independencia del sentido de la sentencia, subsiste 
su derecho de acudir a los tribunales para exigir la reparación de los daños y perjuicios causados. 

 

 Finalmente, el capítulo cuarto “De las sanciones”, que comprende los artículos 38 a 42, prevé como su 
nombre lo indica, las sanciones aplicables a  los sujetos obligados, que sin causa justificada no otorguen 
la rectificación o respuesta dentro de los plazos previstos en la ley, o se nieguen a cumplir con la sentencia 
o lo hagan fuera del plazo establecido. La aplicación de estas sanciones es independiente a otras que 
procedan conforme a las demás leyes aplicables. 

 

 El Proyecto de Decreto contiene tres artículos transitorios, el primero establece que el decreto entrará 
en vigor treinta días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, el segundo se refiere 
a que los sujetos obligados deberán designar e informar al público los datos de su representante, dentro 
de esos 30 días. 

 
Y el tercero, deroga el artículo 27 de la Ley sobre Delitos de Imprenta del 12 de abril de 1917, y las 

demás disposiciones legales y administrativas que se opongan a la ley. 
 

En cuanto a las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación es de señalarse que la Minuta 
en análisis señala que como consecuencia del procedimiento previsto en el Capítulo Tercero del Proyecto de 
Decreto, es necesario reformar el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación a fin de 
establecer las atribuciones que tendrán los jueces de distrito civiles del fuero federal. 
Por lo anterior, es que se adiciona la fracción IX al artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, a fin de incluir el derecho de réplica que se pretende reglamentar. 
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN  

Las Comisiones dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora respecto de la imperativa necesidad de 
expedir la Ley que regule los supuestos de procedencia del derecho de réplica, así como los procedimientos 
que aseguren su cumplimiento, pues con esto se supera el vacío legal que impide hacer valer este derecho 
fundamental consagrado en el texto constitucional. 

Consideramos que la aprobación de este proyecto, representa un logro importante ya que es producto del 
estudio de diversos proyectos legislativos presentados por legisladores de distintos grupos parlamentarios 
tanto de la presente legislatura como de legislaturas anteriores, decuya concreción deviene en el 
fortalecimiento de libertades y garantías relativas al derecho de réplica. 

La regulación del derecho de réplica, atiende a la obligación que tiene el Estado mexicano de garantizar el 
derecho de las personas, al acceso permanente y suficiente a la información objetiva, completa y veraz, 
garantizando paralelamente al ciudadano el acceso a instrumentos jurídicos eficaces que le permitan exigir a 
los medios de comunicación masiva la rectificación de información falsa o inexacta cuya divulgación le cause 
un agravio a su persona, ya sea en el ámbito político, económico, en su vida privada, honor o imagen. 
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En ese sentido, derivado del análisis de procedencia de la Minuta en comento, las Comisiones dictaminadoras 
concluimos que ésta desarrolla de forma completa el derecho consagrado en el artículo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ello al coincidir plenamente con los alcances del texto de la 
Minuta, proponemos la aprobación de la misma en sus términos. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de acuerdo con la Constitución Política, la Ley Orgánica 
del Congreso General, el Reglamento del Senado, todos ordenamientos de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Comisiones Unidas de Gobernación, de Justica y de Estudios Legislativos Segunda proponemos el siguiente 
Proyecto de: 

DECRETO 
ARTÍCULO PRMERO.- Se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Derecho de Réplica. 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales. 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en toda la República 
Mexicana; tiene por objeto garantizar y reglamentar el ejercicio del derecho de réplica que establece el primer 
párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Agencia de noticias: Empresa o institución que obtiene información, materiales editoriales o 
fotográficos, para venderlos o ponerlos a disposición a los medios de comunicación, mediante 
acuerdo o contrato. 

 
II. Derecho de réplica: El derecho de toda persona a que sean publicadas o difundidas las 

aclaraciones que resulten pertinentes, respecto de datos o informaciones transmitidas o 
publicadas por los sujetos obligados, relacionados con hechos que le aludan, que sean inexactos 
o falsos, cuya divulgación le cause un agravio ya sea político, económico, en su honor, vida privada 
y/o imagen. 

 
III. Medio de comunicación: La persona, física o moral, que presta servicios de  radiodifusión; 

servicios de televisión o audio restringidos; o que de manera impresa y/o electrónica difunde 
masivamente ideas, pensamientos, opiniones, creencias e informaciones de toda índole y que 
opera con sujeción a las disposiciones legales aplicables. 
 

IV. Productor independiente: La persona, física o moral, que genere y sea responsable de producir 
contenidos que sean publicados o transmitidos por los medios de comunicación. 

Artículo 3. Toda persona podrá ejercer el derecho de réplica respecto de la información inexacta o falsa que 
emita cualquier sujeto obligado previsto en esta Ley y que le cause un agravio. 

Cuando la persona física afectada se encuentre imposibilitada para ejercer por sí misma el derecho o hubiere 
fallecido, lo podrá hacer el cónyuge, concubino, conviviente o parientes consanguíneos en línea directa 
ascendente o descendente hasta el segundo grado. En caso de que exista más de una persona legitimada para 
hacer valer el derecho de réplica, el primero en presentar la solicitud será el que ejercerá dicho derecho. En 
materia electoral, el derecho de réplica sólo podrá ser ejercida por el afectado. 

Las personas morales ejercerán el derecho de réplica a través de su representante legal. 

Cuando el derecho de réplica se ejerza ante los sujetos obligados operados o administrados por pueblos o 
comunidades indígenas, el procedimiento se seguirá de conformidad con las condiciones que determinen sus 
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propias formas de organización, en tanto no contravengan los principios que establece la Constitución, esta 
Ley y las demás aplicables. 

Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de elección popular, debidamente 
registrados ante las instancias electorales correspondientes, podrán ejercer el derecho de réplica respecto de 
la información inexacta o falsa que difundan los medios de comunicación en términos de lo dispuesto por 
esta Ley. Tratándose de los sujetos a que hace referencia este párrafo y en los periodos que la Constitución y 
la legislación electoral prevean para las precampañas y campañas electorales todos los días se considerarán 
hábiles. 

Artículo 4. Los medios de comunicación, las agencias de noticias, los productores independientes y cualquier 
otro emisor de información responsable del contenido original, serán sujetos obligados en términos de esta 
Ley y tendrán la obligación de garantizar el derecho de réplica de las personas en los términos previstos en la 
misma. 

Las agencias de noticias, los productores independientes y cualquier otro emisor de información, 
responsables del contenido original, cumplirán la obligación a que se refiere el párrafo anterior, a través de 
los espacios propios o donde sean publicados o transmitidos por terceros. 

Artículo 5. La crítica periodística será sujeta al derecho de réplica en los términos previstos en esta Ley, 
siempre y cuando esté sustentada en información falsa o inexacta cuya divulgación le cause un agravio a la 
persona que lo solicite, ya sea político, económico, en su honor, imagen, reputación o, vida privada. 

Artículo 6. La publicación, transmisión o difusión de la rectificación o respuesta formulada en el ejercicio del 
derecho de réplica, deberá publicarse o transmitirse por los sujetos obligados de manera gratuita. 

En caso de que la réplica o rectificación derive de información difundida por una inserción pagada, el medio 
de comunicación podrá repetir el costo de los gastos originados por la publicación de la réplica a quién haya 
ordenado la inserción. 

La publicación de la réplica o rectificación deberá realizarse sin comentarios, apostillas u otras imágenes o 
expresiones que desnaturalicen la función de la réplica, rectificación o respuesta. 

Artículo 7. Los sujetos obligados deberán contar en todo tiempo con un responsable para recibir y resolver 
sobre las solicitudes de réplica 

Los sujetos obligados deberán tener permanentemente en su portal electrónico el nombre completo del 
responsable, domicilio, código postal, entidad federativa, correo electrónico y teléfono. 

En los casos en que el sujeto obligado contemple, como parte de su organización interna un defensor de los 
derechos de los lectores, radioescuchas o televidentes, según sea el caso, y cualquiera que sea la 
denominación que se otorgue al responsable de esa función, este mismo podrá ser designado como 
responsable de atender y resolver las solicitudes a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 8. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 
contenidas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

CAPÍTULO II 

Del procedimiento para ejercer el derecho de réplica ante los sujetos obligados 

Artículo 9. El procedimiento para ejercer el derecho de réplica deberá iniciarse, en todos los casos, a petición 
de parte. 

Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por  sí o por medio de representante o apoderado. 

Artículo 10. Tratándose de transmisiones en vivo por parte de los prestadores de servicios de radiodifusión o 
que presten servicios de televisión y audio restringidos, si el formato del programa lo permitiera y a juicio del 
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medio de comunicación es procedente la solicitud presentada por la persona legitimada para ejercer el 
derecho de réplica, ésta realizará la rectificación o respuesta pertinente durante la misma transmisión, en la 
extensión y términos previstos en esta Ley. 

Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo anterior, la persona que desee ejercer el derecho 
de réplica deberá presentar ante el sujeto obligado, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación o transmisión de la información que se desea rectificar o responder, 
un escrito que contenga lo siguiente: 

I. Nombre del peticionario; 
II. Domicilio para recibir notificaciones; 
III. Nombre, día y hora de la emisión o la página de publicación de la información; 
IV. Hechos que desea aclarar; 
V. Firma autógrafa original del promovente o de su representante legal, y 
VI. El texto con las aclaraciones respectivas por el que se rectifica la información replicada. 

El escrito deberá ir acompañado de copia de identificación oficial del promovente y, en su caso, del 
documento que acredite la personalidad jurídica del representante legal o el parentesco del afectado fallecido, 
o que se encuentre imposibilitado para ejercerlo por sí mismo. 

Artículo 11. A partir de la fecha de recepción del escrito en el que se solicita el derecho de réplica, el sujeto 
obligado tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para resolver sobre la procedencia de la solicitud de 
réplica. 

Artículo 12. El sujeto obligado tendrá hasta tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que emitió su 
resolución, para notificar al promovente su decisión en el domicilio que para tal efecto haya señalado en el 
escrito presentado. 

Artículo 13. El contenido de la réplica deberá limitarse a la información que la motiva y en ningún caso, podrá 
comprender juicios de valor u opiniones, ni usarse para realizar ataques a terceras personas y no podrá 
exceder del tiempo o extensión del espacio que el sujeto obligado dedicó para difundir la información falsa o 
inexacta que genera un agravio, salvo que por acuerdo de las partes o por resolución judicial, dada la 
naturaleza de la información difundida, se requiera de mayor espacio para realizar la réplica, rectificación o 
respuesta pertinentes. 

Artículo 14. Si la solicitud de réplica se considera procedente, deberá publicarse o transmitirse al día hábil 
siguiente al de la notificación de la resolución a que hace referencia el artículo 12 de esta Ley, cuando se trate 
de programas o publicaciones de emisión diaria y en la siguiente transmisión o edición, en los demás casos. 

Artículo 15. Tratándose de medios impresos, el escrito de réplica, rectificación o respuesta deberá publicarse 
íntegramente, sin intercalaciones, en la misma página, con características similares a la información que la 
haya provocado y con la misma relevancia. 

Artículo 16. Cuando se trate de información transmitida a través de un prestador de servicios de radiodifusión 
o uno que preste servicios de televisión o audio restringidos, la rectificación o respuesta tendrá que difundirse 
en el mismo programa y horario y con características similares a la transmisión que la haya motivado. 

Artículo 17. Las agencias de noticias que difundan información falsa o inexacta a sus suscriptores, en agravio 
de una persona, en los términos previstos en esta Ley, deberán difundir por los mismos medios a sus 
suscriptores, la rectificación o respuesta que realice la  persona legitimada para ello, en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la fecha en que se resuelva la procedencia de la solicitud de réplica. 

Artículo 18. Los medios de comunicación que hayan transmitido o publicado la información que dé origen a 
la réplica adquirida o proveniente de las agencias de noticias o de los productores independientes, estarán 
obligados a difundir la  réplica o rectificación respecto de la información falsa o inexacta que éstas les envíen, 
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para lo cual en sus contratos o convenios deberán asentarlo. 

El medio de comunicación deberá publicar o transmitir la réplica o rectificación al día hábil siguiente al de la 
notificación de las agencias o productores independientes cuando se trate de programas o publicaciones de 
emisión diaria y en la siguiente transmisión o edición, en los demás casos. 
Artículo 19. El sujeto obligado podrá negarse a llevar a cabo la publicación o transmisión de la réplica, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando se trate de transmisiones en vivo y la réplica ya se haya realizado; 
 

II. Cuando no se ejerza en los plazos y términos previstos en esta Ley; 
 

III. Cuando no se limite a la aclaración de los datos o información que aludan a la persona, que sea 
inexacta o falsa y cuya difusión le ocasione un agravio; 

 
IV. Cuando sea ofensiva o contraria a las leyes; 

 
V. Cuando la persona no tenga interés jurídico en la información controvertida, en los términos 

previstos en esta Ley; 
 

VI. Cuando la información previamente haya sido aclarada, siempre y cuando se le otorgue la misma 
relevancia que a la que le dio origen; 

 
VII. Cuando la réplica verse sobre información oficial que en forma verbal o escrita emita cualquier 

servidor público y que haya sido difundida por una agencia de noticias o medio de comunicación, 
y 

 
VIII. Cuando la información publicada o transmitida por el medio de comunicación provenga de una 

agencia de noticias y se haya citado a dicha agencia. 

En todos los casos anteriores, el sujeto obligado deberá justificar su decisión y notificársela a la persona 
solicitante en términos del artículo 12 de esta Ley, acompañando, en su caso, las pruebas que al efecto 
resulten pertinentes. 

CAPÍTULO III 
Del procedimiento judicial en materia de derecho de réplica 

Artículo 20. Todo lo concerniente a la aplicación, observancia e interpretación de la presente Ley es 
competencia exclusiva de las autoridades federales en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 21. Los tribunales de la Federación serán competentes para conocer de los procedimientos judiciales 
que se promuevan con motivo del ejercicio del derecho de réplica en los términos que dispone esta Ley. 

Será competente por razón de territorio para conocer del procedimiento judicial a que se refiere el párrafo 
anterior, el Juez de Distrito del lugar que corresponda al domicilio en que resida la parte solicitante, con 
excepción de lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley. 

En donde no resida un Juez de Distrito y siempre que la información falsa o inexacta cuya rectificación se 
reclame, haya sido emitida o publicada por sujetos obligados en el mismo lugar o lugar próximo, los Jueces 
de Primera Instancia dentro de cuya jurisdicción radique dicho sujeto obligado tendrán facultad para recibir 
la demanda de réplica, debiendo resolverse en la formay términos que establece este ordenamiento. 

Artículo 22. El procedimiento judicial en materia de derecho de réplica se iniciará siempre a petición de parte. 

La solicitud de inicio del procedimiento judicial deberá ser presentada por la parte legitimada o por los sujetos 
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referidos en los párrafos segundo y tercero del artículo 3 de esta Ley. 

Artículo 23. El procedimiento judicial en materia de derecho de réplica es independiente del derecho que le 
asiste a todo sujeto afectado para acudir ante los órganos jurisdiccionales competentes para reclamar la 
reparación de los daños o perjuicios que se hubieran ocasionado en su contra con motivo de la publicación 
de información que se le atribuya. 
Artículo 24. La solicitud de inicio del procedimiento judicial deberá presentarse ante el Juez de Distrito 
competente, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes: 

I. A la fecha en que la parte legitimada debió haber recibido la notificación a que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley, en el caso de que no la hubiere recibido. 

 
II. A la fecha en que la parte legitimada haya recibido la notificacióna que se refiere el artículo 12 de 

esta Ley, cuando no estuviere de acuerdo con su contenido. 
 

III. A la fecha en que el sujeto obligado debió haber publicado o transmitido la aclaración 
correspondiente en los términos y condiciones previstos en esta Ley, en el caso de que no la 
hubiere efectuado. 

Artículo 25. En el escrito por el que se solicite el inicio del procedimiento a que se refiere este Capítulo 
deberán señalarse: 

I. Nombre y domicilio de la parte solicitante o de quien promueva en su nombre; 
 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
 

III. Nombre y domicilio de la parte demandada, teniendo dicho carácter el medio de comunicación, 
productor independiente o agencia de noticias a la que se le atribuya la publicación materia del 
derecho de réplica; 
 

IV. Descripción de la información, programa o publicación materia del derecho de réplica, para lo 
cual el solicitante deberá aportar datos suficientes que permitan identificar con precisión la 
misma; 
 

V. Pretensión que se deduzca en el procedimiento judicial en materia del derecho de réplica; 
 

VI. Relación sucinta de los hechos que fundamenten su petición; 
 

VII. Las pruebas que acrediten la existencia de la información que hubiera sido difundida por un 
medio de comunicación, agencia de noticias o productor independiente en los términos previstos 
por esta Ley; las que demuestren la falsedad o inexactitud de la información publicada; o las que 
demuestren el perjuicio que dicha información le hubiera ocasionado; 
 

VIII. Las consideraciones de derecho que estimare pertinentes y necesarias, en su caso, y 
 

IX. La firma del solicitante. 

Si la solicitud fuera presentada por dos o más personas, deberá designarse de entre ellas a  un representante 
común. A falta de señalamiento expreso en el escrito de solicitud respectivo, lo designará oficiosamente el 
Juez competente. 
Artículo 26. A todo escrito de solicitud de inicio del procedimiento, el promovente deberá acompañar los 
siguientes documentos: 
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I. Una copia de su escrito de solicitud y anexos para todas las partes en el procedimiento; 
 
II. Las pruebas a que se refiere la fracción VII del artículo anterior; 
 
III. El documento por medio del cual se acredite de manera fehaciente la personalidad del 

promovente, en su caso, y 
 
IV. El acuse de recibo original de la solicitud de rectificación o respuesta que no se hubiere 

contestado; el escrito emitido por el sujeto obligado mediante el cual se hubiere denegado la 
solicitud de réplica; o, en su caso, la copia del programa o publicación efectuada por el sujeto 
obligado en cumplimiento a una solicitud de derecho de réplica, cuando la parte legitimada 
considere que es insuficiente o incorrecta. 

Artículo 27. En el supuesto de que el actor no posea copia del programa o publicación en la que funde su 
solicitud, podrá solicitar al medio de comunicación, agencia de noticias o productor independiente que la 
hubiera difundido, que expida una copia de la misma a su costa. Dicha petición deberá formularse siempre 
con anticipación a la presentación de la solicitud de inicio del procedimiento judicial en materia del derecho 
de réplica. El acuse de recibo correspondiente deberá acompañarse como anexo de la misma. 

Artículo 28. En los procedimientos judiciales del derecho de réplica se admitirán toda clase de pruebas, salvo 
las que sean contrarias a derecho. 

Las pruebas se ofrecerán en el escrito de solicitud y en la contestación, y deberán acompañarse a los mismos; 
las que se presenten con posterioridad no serán admitidas, salvo que fueren supervenientes. 

Artículo 29. Para conocer la verdad sobre los hechos controvertidos en el procedimiento a que se refiere este 
Capítulo, el Juez podrá valerse en cualquier momento y hasta antes de que dicte sentencia, de todos los 
medios de prueba que estime necesarios, siempre que estén reconocidos por el Derecho. 

Artículo 30. Admitida la solicitud, el Juez mandará emplazar en forma inmediata al sujeto obligado en contra 
de la cual se hubiera presentado, con copia del escrito inicial y anexos que la conformen, para que dentro del 
plazo de cuatro días hábiles siguientes al que surta sus efectos el emplazamiento, produzca su contestación 
por escrito, y haga valer las excepciones y defensas que estime pertinentes. 

Artículo 31. En el procedimiento judicial del derecho de réplica no se sustanciarán incidentes de previo y 
especial pronunciamiento, en caso de que los hubiere, se resolverán al emitirse la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 

Artículo 32. En el escrito en que el sujeto obligado demandado formule su contestación deberá expresarse: 
I. Nombre del medio de comunicación, agencia de noticias, productor independiente o cualquier 

otro emisor de información y, en su caso, de su representante legal; 
 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
 

III. Contestación a cada uno de los hechos que consigne la solicitud; 
 

IV. Excepciones y defensas; 
 

V. Las consideraciones de Derecho que se estimen necesarias y pertinentes, en su caso; 
 

VI. Las pruebas que estime adecuadas para demostrar los extremos de su defensa, y 
 

VII. Firma de quien presente la contestación. 
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El sujeto obligado deberá adjuntar a su escrito, los documentos que acrediten su personalidad; las pruebas 
que estime convenientes para desvirtuar la imputación que se haga en su contra y, en su caso, la copia del 
programa o la publicación en que se hubiera hecho la divulgación de la información que dio lugar al ejercicio 
del derecho de réplica y que hubiere sido aportada como prueba por el actor mediante solicitud en los 
términos señalados en el artículo 27 de esta Ley. 

Artículo 33. Cuando el sujeto obligado no pueda exhibir alguna o la totalidad de las pruebas en que funde su 
defensa o la copia del programa o la publicación a que se refiere el plazo anterior, dentro del plazo que la ley 
le concede para producir la contestación a la solicitud del derecho de réplica y hubieren causas justificadas 
para ello, el Juez podrá conceder un plazo adicional de dos días hábiles para su presentación, siempre que 
anuncie dicha circunstancia en el escrito de contestación. 

Artículo 34. Dentro de los dos días hábiles siguientes a que haya sido presentada la contestación de la 
demanda, o en su caso, concluido el término legal para hacerlo, el juez citará a las partes a audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos, dentro de la cual podrá dictar sentencia o, en su caso, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. 

Las resoluciones que emita el juez serán públicas y estarán disponibles para su consulta electrónica, en los 
términos que disponga la ley de la materia. 

Artículo 35. En contra de las resoluciones que el Juez emita de conformidad con la presente Ley, procede el 
recurso de apelación, en los términos previstos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 36. Si la sentencia determinare la procedencia de las pretensiones del demandante, el Juez además 
de imponer la sanción establecida en los artículos 38 y 39 de esta Ley, ordenará al medio de comunicación, 
agencia de noticias, productor independiente o cualquier otro emisor de información, la difusión o 
publicación de la réplica, señalando un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles siguientes a partir de 
la notificación de la sentencia. 

En el procedimiento judicial en materia del derecho de réplica procederá la condenación de costas. 

Artículo 37. Cuando la información que se estime inexacta o falsa haya sido difundida por el sujeto obligado 
en los términos de esta Ley, siempre que el afectado sea un partido político, precandidato o candidato a un 
cargo de elección popular, debidamente registrado, el derecho de réplica se ejercerá de conformidad con lo 
establecido en esta Ley, observando lo establecido en el presente Capítulo. En estos casos, las sentencias que 
dicten los jueces competentes serán notificadas a la autoridad electoral competente. 

CAPÍTULO IV 

De las sanciones 

Artículo 38. Se sancionará con multa de quinientos a cinco mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al sujeto obligado que no realice la notificación al particular en términos del artículo 12 de 
esta Ley. 

Artículos 39. Se sancionará con multa de quinientos a cinco mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al sujeto obligado que, sin mediar resolución en sentido negativo, no publique o difunda la 
réplica solicitada dentro de los plazos establecidos por el artículo 14. 

Se sancionará igualmente con multa de quinientos a cinco mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al sujeto obligado que se hubiese negado a la publicación o transmisión de la réplica sin que 
medie justificación de su decisión conforme al artículo 19 de la presente Ley. 

Artículo 40. En el caso de que el Juez considere procedente la publicación o difusión de la réplica y el sujeto 
obligado se niegue a cumplir la sentencia o lo haga fuera del plazo establecido en la misma será sancionado 
con multa de cinco mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. En tales casos, 
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el demandante está legitimado para promover incidente de inejecución de sentencia ante el Juez que haya 
conocido de la causa, aplicándose supletoriamente y para ese fin lo dispuesto por la Ley de Amparo. 

Artículo 41. Las sanciones contenidas en este Capítulo serán aplicadas por el Juez de Distrito con 
independencia de otras que conforme a las leyes aplicables corresponda aplicar al sujeto obligado infractor y 
de la responsabilidad civil o penal que resulte. 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la ejecución de las sanciones 
pecuniarias impuestas en aplicación de la presente Ley. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Los sujetos obligados deberán designar e informar al público en general, a través de su portal 
electrónico, los datos del representante aludido en el artículo 7, contenido en el Artículo Primero del Decreto, 
dentro del plazo señalado en el artículo transitorio anterior. 

Tercero.- Se deroga el artículo 27 de la Ley sobre Delitos de Imprenta publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de abril de 1917, así como todas aquellas disposiciones legales y administrativas que se 
opongan a la presente Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción IX al artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 53. … 

I. a VI. … 

VII. De las acciones colectivas a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles; 

VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de procesos federales que no 
estén enumerados en los artículos 50, 52 y 55 de esta Ley, y 

IX. De los juicios y procedimientos previstos en los términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o. 
Constitucional, en materia del Derecho de Réplica. 

 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEN. DOLORES 

PADIERNA 

LUNA  
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Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 

Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 
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